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OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

nEALES ÓRDENES

12," SEXI5N

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V, E. en su
escrito de 17 del actual, solicitando autorización para que el
regimiento Cazadores de .:Maria Cristina, 27 de Caballería,
haga uso del alumbrado eléctrico instalado en el cuartel del
Conde:Duque de eóta corte, la Reina Regente del Reino, en
tlombre de su Augueto Hijo el ney (q. D. g.), ha tenido á
bien conferir á V. E. la referida autorización; debiendo te
ner en cuenta lo dispUEEto en las reales órdenes de 18 de
mayo y 16 de septiembre del año próximo pasado.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madtid 30 de octubre de 189ft

MlIRCELO DE AZCÁRRAGA

. Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señor Ordenador de pagos de Guerra,_... -
ASCENSOS
3." SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el empleo
superior inmediato, en pr(¡puesta extraordinaria de aseen-

sos, como consecuencia de lo dispuesto en el ·art. 1.0 de la.
ley de 11 de julio de 1894 (C. L. núm. 214) y real ordfln de
1ú de julio último, al capitán de la escala activa del arma
de Infantería, en 8ituación de supernumerario sin sueldo en
esa región, D. Manuel Melendro García, por contar diez y
ocho años de antigüedad en su empleo y hallarse declarado
apto para el ascenso; debiendo\,~lisfrutar, en el que se le
confiere, la efectividad de 22 de enero próximo pasado, con·
tinuando en la expresada eituacÍón.

De real orden lo digo á V. E. para 8U conocimiento y
demás efectos. Dios guarde & V. E. muchos años. Ma~

drid 31 de octubre de 1896.

MARCELO DE AloÁ.RlUG~

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Erlremadura.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Ex~mo. Sr: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se publique en
el DIARIO OFICIAL la siguimte relación, que comprende un
capitán de la esraJa activa del arma de InfJntería, que sirve
en ese distrito y se halla comprendido en el arto 2.°- de la
real orden de 10 de julio de 1895 (D. O. llÚm. 151), como
consecuencia de lo dispuesto en el 12 de la ley de 11 de ju
Ha de 1894 (C. L. núm. 214) y real orden de 10 de juJio
último.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dio! guarde á V. E. muehos afios. Ma~

drid 31 de octubre de 1896.
AZCÁRRAGA

Sefior CfIpitán general de la isla de Coba.

Señor Ordmador de pagos de Guerra.

Relaci6n que se cita

Antigüednd Efeetividll.d
Distrito quü le corresponde en el

Empleo NOMBRES
en su actual empleo empleo superior inmediato

en que se encuentra .
Dio. Mes AílO Dio. Mes AílO- - -

Capitán••.•••••• D. Emilio Guerra Bo, •••..•• , •... Cuba., ti •••••••• 23 enero .••.. , 1878 31 octubre .•.. 1896-
Madrid 31 de octubre de 1896. AZCÁRRAGA
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4.11 SEOOIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 7 del mes actual, curaando instancia pro·
movida por el escribiente de 1.a clase del Cuerpo Auxiliar de
Oficinas Militares D. Antonio Alguacil Vallejo, con destino en
la Subinspección de ese Cuerpo de ejército, en súplica de
que Ee le oonceda el empleo de oficial 3.° con ,destino, en
comisión, en depósitos de embarque, zonas de reclutamien·
to y cuerpos activos, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la

• Reina Regente del Reino, se ha servido desestimar la pe
tición del recurrente, por carecer de derecho á lo que so·
licita.

De real orden lo digo á V. E. para l!U conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muohos años.
Madrid 30 de octubre de 1896.

~CÁRRAQA.

Señor Capitán general de Sevilla y Granada.-..
ASUNTOS GENERALES É INDETERMINADOS

8. ~ SECCIÍli

Excmo. Sr.: En vista de nna instancia promovida des·
de Estepona (Málaga), por Fermina Varela lIangu, en súpli
ca de autorización para poder visitar tí su hijo Ramón Her.
nández Valela, confinado en el presidio de Ceuta, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, de
acuerdo con lo informado en 15 del corriente mes por el Co.
mandante general de la citada plaza, se ha servido desesti·
mar la petición de la recurrente.

De :real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y el
de la interesada. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de octubre de 1896.

AzcÁRRAGA.

Be~or Capitán general de SavnIa y Granada.

Señor Comandante general de Ceuta.

-.-
BAJAS

7.- SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en ~1 de marzo último, en el qu--; acompaña
certificado de reconocimiento facultativo sufrido por el
médico provisional D. Emilio Delgado Razo, destinado ti.
Cuba por real orden de 14 de noviembre del año anterior
(D. O. núm. 257), en cuyo dccumento se oomprueba que el
interesado ae,encuentra inútil para el servicio, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
confirmando el telegrama dirigido á v. É, ¿n 21 del eita·
do mea de marzo, ha tenido á bien resolver que el médico
de referencia sea baja d"finitiva en el Ejército por fin de
dicho mes de marzo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem&s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 29 de oc~ubre de 1896.

AZCÁRRACA

. Señor Oapitán general de las islas Canarias.

, Séfíores Capitán genersl de la isla de Cuba, Inspector de la
Caja t'enEral de Ultramar y Ordenador de pagos de
Guérra. ..-

CLASIFIGACIONES
4,- SECCIÓN

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombl\6
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido aprobar
la clasificación hecha por epa Junta Consultiva, de que
V. E. dió cuenta á este Ministerio en 21 del actual, yen su
virtud declarar apt'l para el asoenso al subinspector médico
de 2. 11 olase D. Leandro Alonso de Celada y Gutiérrez del Do
sal, que reune las condiciones que determina el arto 6. o del
reglamento de 24 de mayo de 1891 (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás (,fectos. Dios guarde á V. E. machos años. Madrid
30 de octubre de 1896.

A~c.Á1mAGA

Señ0r PreEidente de la Junta 'Consultiva de Guerra.

- ..
CRUCES

1.- SBOOION

Excmo. Sr.: En vi8ta de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 1.o de agosto próximo pasado, en que
el segundo teniente del regimiento Infantería Regional de
Bllleares núm. 1, D. Francisco Hipólito Hernández, solicita
permuta de la cruz de plata del Mérito Militar con distinti
vo rojo, pensionada con 7'50 pesetas mensuales, vitaliéia,
que le fué concedida por real orden de 13 de junio de 1880,
como comprendido en la real orden circular de 23 de agol5to
de 1875, por la de 1.a clase de la misma Orden y distintivo,
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, se ha servido acceder á la petición del recurrente, por
hallarse ajustada al arto 30 del reglamento de la referida
Orden.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
30 de octubre de 1896.

AzOÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

-. --
CUERPO AUXILHR DE OFICINAS MILITARES

4.- SECCIÓN

Exorno. Sr.: En vista de los escritos que V. E. dirigió
ti. este Ministerio en 24 y SO de septiembre último, cUfsando
instancias promovidas por los sargentos oomprendidos en la
siguiente relación, que principia oon D. Jo86 Valldaura lVhya
y termina con D. Cecilia Sánchez Ibáñez, que solicitan ingre
so en el Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares en esa isla,
en cuyos escritos participa V. E. haberles anticipado dicha
gracia por reunir los interesadolillas condiciones reglamen
tarias; y teniendo en cuenta la escasez de personal que del
referido Cuerpo de Ofioinas existe en ese distrito, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido ti. bien aprobar la determinación de V. E.; conce·
diendo, por lo tanto, el ingreso provisional en el cuerpo de
que se trata, á los mencionados sargentos, según lo di~pues·

to en el arto 39 del reglRmento aprobado por reitl oril.¡.,n de
26 de junio d(; 1889 (O. L. núm. 284) y real orden ciroular
de 3 de dioho mes del corriente año (D. O. núm. 123).

De la de S. M. lo digo á V. E. para SU conooimiento y
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Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

AZCÁRRA.GA '

AzOÁRRAGA

capitán de Caballería D. Senén Labandera de la Cruz, que lo
desempeñaban en el anterior destino del citado general.

De rflal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos' consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3ú de octubre de 1896.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre de
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien confirmar
en el cargo de ayudante de campo del comandante general
de la 1.11 división del 4.· Cuer¡3o de ejército, D. Ramón Gon
zález TabIlls, al comandante de Infalltería D. Jos" San Pedro
y Cea, que desempeñaba el mismo cargo á la inmediaoión
del citado general en sn anterior destino.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento Y.
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de octubre de 1896:

AzCÁRRAGA

efectos consiguientes. pios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de octubré aé 1896: •

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Belaci6n qtle se cita

D. José Valldaara Maya, del primer batallón del regimien
to Infanteria de América núm. 14.

~ Victino San Julián Expósito, del batallón de San Quin·
Un, Peninsular núm. 7.

:. José Santa;rnarta Campes, del batallón de Infantería
de Alcántara, Peninsular núm. 3.

:. Germán Alarcón 8únchez, del batallón provisional de
Puerto Rico núm. 2.

:. Cecilio Sánchez Ibáñez, del batallón Cazadores de Barce·
lona núm. 3.

Madrid 30 de octubre de 1896.
AZCÁImAGA

DESTI:\OS
---...-----

SU.BSECRETABÍA

Excmo. Sr.: El R€y (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el comi
sario de guerra d.e segunda clase D. Tomás del Castillo y Ro·
jas, cause alta nuev~menteen la plantilla de este Ministerio,
una vez que ha quedado sin efecto su destino al distrito de
Cuba, por permuta con otro de su clase, "egún real orden de
27 del actual (D. O. núm. 243).

De la d.e S. M. 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de octubre de 18tJ6.

Azc.!..RRAGA.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Oapitán general de la primera región.

1," SECOION

Ezcmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre de
BU Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien confir·
Inar en el Mrgo de ayudante de campo del general de divi
sión, Bubinspector de las tropas activas y de reserva yde las
zonas de reclutamiento de esa región, gobernador militar
de la provincia y plaza de Blrcelona, D. José Garcia Nava
rro, al cJmandante de Infantería D. Manuel Sánchez Sánchez,
y al capitán de Caballería D. Federico AraozNolla, que lo
venían desempeñando á la inmediación del citado general
eh su anterior destino. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. DiOiS guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de octubre de 1896.

A~CÁ.RRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien con.
firmar en el cargo de ayu,tante de campo del comandante
general de la división de Cl.l.bal1eria para instrucoión, del
cUarto Cuerpo de ejéroito, D. Luis Castellvi y Vilallonga, al
,comandante de Infantería D. Emilio Guzmán LUstoreUa y al

Señor Capitán general de Cataluña.

Beñores Capitán general de la serla región y Ordenador de
pagos de Guerra.

ee=-:

5" SEI,:ar6N
Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este

Mini.sterio en 26 del mes actnn.1, el Rey (q. D. g.), yen Sil

nombre la Reina Regente del Reino, S8 ha sarvido disponer
que el segundo teniente de la escala de reserva retributdl\
de ese instituto, con destino en la isla d.e Cuba, D. Pedro Al·
varez Tardáguila, pase á prestar sus servicios, en comisión,
á la sección montada de la Comandancia de Salamanca. hasta
qJ,1e S6 haga preciso su incorporación al ejércíto de aquella
isla; justifioando mensualmente el interesado y percibiendo
BUS haberes en la forma que preceptúa la real orden de 6 de
abril último (D. O. mimo 76).

De real orden lo digo ti V. E. para su conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho! afias. Ma·
drid 30 de octubre de 1896.

AzOÁRRAGA·

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitanes generales de la slÍptima región é iala de Cu
ba, Inspector de la Caja general de Ultr;unlr y Ordena.
dor de pagos de Guerra.

6. 11 SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio en 17 del actual, el Rey (q. D. g.), Y en su nomo
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido nombrar se
cretarios permanentes de causas de esta región, en vacantes
qne existen, á los capitanes de Infa.ntería D. Eustásio Martín.
Acovedo y D. Melítón González Fraile, pertenecientes á los
regimientos de Reserva de Segovia y Ciudad Real, respecti· .
'V'amente, los cuales desempeñan en la aotualidad díchoco.
cometido con el carácter de eventual; debiendo los interesa
dos continuar perteneciendo áouerpo de- reserva para. el
percibo de SUI:! sueldos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Mil.'
drid 30 de octubre de 1896.

MAIlCELO DE AzdRRAGA.

!gefior Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadlll"a.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Tomando en consideración las razones ex
puestas por V. E. á este Ministerio en escrito de 13 del
actual, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien nombrar secretario permanente
de causas, de esa región, al que lo ejerce con carácter de
eventual, capitán de Infantería, con destino en el regimiento
Reserva de El Bruch núm. 95, D. Antonio Feliú Arbona; de·
biendo el nombrado continuar perteneciendo a cuerpo de
reserva para el percibo de sus sueldos.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 80
de octubre da 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

.,.

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida por
los confinados en el penal de Valladolid, Cosme González
_anzón y Fructuoso Gómez Eehagoyen, en súplica de destino
al ejército de la isla de Cuba, con ,suspensión de las penas
que se hallan sufriendo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, de conformidad c¡:,n las declara·
ciones hechas por el Capitán general de Castilla la Nueva
y Extremadura y por V. E., de que los interesados no se
hallan comprendidos en el real decreto de 25 de agosto de
1895, se ha servido desestimar la pretensión de los recurren·
tes, por carecer de derecho á lo que solicitan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Diol! guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de octubre de 1896.

AzCÁRRA.GA

Señor Capitán general de Caatilla la Vieja.

Señor Capitán general de la primera región.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio en 15 del corriente mes, promovida por
el confinado Sido Eztanga Elorz, en súplica de destino al
ejército de la isla de Cuba, con suspensión de la pena de 12
años y un día de reclusión militar, que en 5 de agosto últi.
mo le ha sido impuesta por el delito de abandono de' guaro
dia; teniendo en cuenta la gravedad de la falta, lo reciente
de la condena y que el recurrente no se halla comprendido
en los beneficios que concede el real decreto de 25 de agosto
de 1895.; vistos sus desfavorables antecedentes, el Rey (que
Diol! guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino, se
ha servido desestimar la pretensión del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeotos; 'Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 30 de octubre de 1896.

AZCÁRBAGA

Serior 'Com'andaDW general de MeIilla.

-----.c. ••

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. á es·
te Minieterio en 16 del mes actuai, y teniendo en cuenta .las
razones que en el mismo expbne, el Rey (q. D. g:), Yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien des·
tinar á la p1antilla eventual de esa Comisión liquidadora, en
la vacante del comandante de Infantería D. Amalio ~ivas

Rodríguez, que con esta misma fecha se destina á la plan.
tilla permanente de la indicada dependencia, al de la pro·
pia arma. y empleo D. Juan Candenis Vlllanueva, actual·
mente agregado al regimiento Reserva de Madrid; debiendo
percibir los cuatro quintos de su sueldo por el citado cuerpo,
al que continuará agregado, y el quinto restaate con cargo
al cap. 6.°, arto 4.° del presupuesto de Cuba, con arreglo á
lo dispuesto en las reales órdenes de 19 de febrero y 7 de
mayo del año próximo pasado.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 80 de octubre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de Cuerpos diauel·
tos de Cuba.

Sefiores Capitanes gentlrales de la primera región é isla de
Cuba y Ordenador de pagos de Guerra•

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. á es·
te Ministerio en su escrito de 16 del mes actual, y teniendo
en cuenta las razones que en el mismo expone, el Rey (que
Dios guarde), yen BU nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien destinar á la plantilla permanente de esa
Comisión liquidadora, en la vacante del comandante de In·
fanteria D. Gregario Cano Parra, al del propio empleo y
arma D. Amalio Rivas Rodríguez/perteneciente á la plantilla
eventual de dicha Comisión, y como agregado á la Zona de
reclutamiento de Madrid núm. 57, en la cual causará baja,
y cobritrá el sueldo entero con cargo al presupuesto de Cu
ba, donde lo tenia asignado.

De real orden lo digo V. E. para !.'JU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos. años. Ma
drid 80 de octubre de 1896.

Sefior Inspeotor de la Comisión liquidadora de Cuerpos disuel
tos de Cuba.

Señores Capitanes generales de la primera región é isla de
Cuba y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de los escritos que V. E. dirigió
á este Ministerio en 13 y 31 de agosto próximo pasado, dan·
do cuenta de haber diepuesto el regreso á la Peninsula del
capitán de Infantería D. Antonio Frías VigotYI como como
prendido en la real orden de 10 de julio del año anterior
(D. O. núm. 151), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la determi.
nación de V. E.; siendo, por lo tanto, baja en esas islas y
alta en la Peninsula, en la forma reglamentaria, quedando
en situación de reemplazo en el punto que elija, ínterin' ob.
tiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y

I
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AZCÁRRAGA.

Excmo. Sr.: En vista' del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 29 de agosto próximo pasado, dando
cuenta _de haber dispuesto el regreso á la Península del se
gundo teniente de la esllala de reserva de Infantería D. Am·
brosio María Expósito, en razón al mal estado de su salud, el
Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha :tenido á bien aprobar la determinación de V. E ; siendo,
por lo tanto, el interesado baja. en .esa isla y alta en la Pe·
nínsula, quedando á su llegada en situación de reserva á
que pertenece. Al propio tiempo, S. M. se ha servido liso1·
ver que este oficial sea sometido á un reoonocimiento faculta
tivo, en la región en donde vaya á residir, dando, el Capitán
general de la misma, cuenta del resultado á este Ministerio.-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de octubre de 1896.

AzoÁRRAGA.

Señor In.spector de la Comisión liquidadora de Cuerpos disuel-_
tos de Cuba.

Señores Capitanes generales de la tercera región é isla de
Cuba y Ordenador de pagos de Guerra.

Señor.....

Señor Capitán general de la isl~ de Cuba.

Señores Capitanes generales de las r~giones, Inspector de la
Caja general de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

AZOÁRRAGA

prendido en el expresado número se presentase voluntario,
correrá la numeración.

_Art. 4.° Los jefes de las unidades activas y de reserva,
asi como los de las dependencias en que se encuentren preso
tando sus servicios los primeros tenientes de la escala d~

re¡,erva de Infantería, gue reunan las condiciones estableci
das en el arto 1.0 y opten por la ventaja en el mismo con·
cedida, remitirán á este Ministerio, con la brevedad posi
ble, relación de los que aspiren á ella, sin perjuicio de en
viarla también á los Capitanes generales respectivos.

De real orden lo digo á V. -E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de octubre de 1896.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha s$-rvido destinará la!! cómpa
filas 7. a y 8.a de los batallones de Cazadores-expedicionarios

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. á
este Ministerio en 7 del mes actual, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
destinar, en vacante que de su clase existe en la plantilla
eventual de esa Comisión liquidadora, al segundo teniente
de Infantería D. José Crespo Fernándoz, que pertenece en la
actualidad al regimiento de TetuAn núm. 45; debiendo per
cibir los cuatro quintos de su sueldo por la zona ó regi
miento de Reserva á que se le destine, y el quinto restante
con cargo al presupuesto de Cuba, art.4.o, cap. 6.° del
mismo.

De real orden lo digo y. E. para. su conocimiento y
demAs efectos. Dios guarde á-V. E. muchos afios. Ma
drid 30 de octubre de 1896.

AzCÁRRAGA

Señor Inspector de la Caja ieneral de Ultramar.

Señores Capitana!! generales de la primera región é isla de
Cuba y Ordenador de pagos de Guel'1"a.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. á
este Ministerio en 15 del mes actual, y teniendo en cuenta
las razones que en el mismo expone, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
destinar, para cubrir la vacante que de su clase existe en
el Depósito para Ultramar de esta corte, al capitán de la es·
cala de reserva de Infantería, agregado á la Zona de recluta
miento de Madrid núm. 58, Don Manuel Hernández y Ber·
nándes.

De real orden lo digo á V. E. pa.ra su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año!!. Ma·
drid 30 de octubre de 1896.

--e.•

CÚ·cula¡·. Excmo. Sr.: El crecido número de capitanes
de la escala activa de Infantería que con motivo de las expe·
diciones á la isla de Cuba se encuentran formando parte de
aquel ejército, sin que por esto hayan quedado sin cubrir las
plantillas del personal de esta clase en los cuerpos activos
de la Peninsula, pudiera mAr; adelante, al tener que verificar
nUevOS envíos de tropa á aquella isla, introducir alguna
alteración, tanto en las indicadas plantillas como en las de
subalternos de la propia escala, en las que se advierte falta
de personal; y con objeto de evitar la perturbación que se
introduciría en el movimiento regular de las mismas, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien resolver lo siguiente:

Artículo 1.0 A f~lta de capitanes de las escalas activas y
de reserva de Infantería que voluntariamente deseen mar·
char á Cuba, se concederá el pase á dicha isla á los primeros
tenientes de la de reserva que lo soliciten, con el empleo de
capitán de la escala á que pertenecen, en analogía á lo dis
puesto para los segundos tenientes de la misma, en el pá
rrafo 1.0 -del arto 24 de la ley de presupuestos de 30 de junio
de 1895 (C. L. núm. 181), siempre que reunan las siguientes
COndiciones:

(a) No haber cumplido los 50 años de edad.
(b) Contar cuando menos 10 años de antigüedad en el

empleo de primer teniente.
(e) Reunir las aptitudes que exigen los arts. 3.° y 14.<3 del

reglamento de pases á Ultramar de 18 de marzo de 1891
(C. L. núm. 121). .

Art. 2. 0 Estos capitanes substituirán, al ser destinados á
Cuba, á los de igual clase de la escala activa á quienes les
corresponda marchar á dicha Antilla en virtud del sorteo
que ha de verificarse con arreglo á lo dispuesto en la real
orden de 27 del actual (D. O. núm. 242).

Art. 3.0 La substitución establecida en el anterior articu·
lo, empezará por el número más alto obtenido en el sorteo,
continuando sucesivamente de mayor á menor número has·
ta donde alcance el de capitanes disponibles de la escala de
reserva. Sí alguno a.e los capitanes de la esoala activa como

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 30 de octubre de 1896. -

MARCELO DEl AzcÁRRAGA.

.. , Safior Capitán general de las islas Filipinas.

Señores Capitán general de la cuarta región, Inspector de la
C.ja general do Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.
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Excmo. Sr.: Accediendo & lo propuesto por V. E. á es·
te Ministerio en 16 del mes actuai, y teniendo en cuentaJas.
razones que en el mismo expone, el ReY(q. n. g.),' yen su'
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien des
tinar tí. la plantilla eventual de esa ComiSIón liquidadora, en
la vacante del comandante de Infanteria D. Amalio ¡Uvas
Rodríguez, que con esta misma fecha se destina tí. la plan
tilla permanente de la indicada dependencia, al de la pro
pia arma y empleo D. Juan Candenas Vll1anueva, actual·
mente agregado al regimiento Reserva de Madrid; debiendo
percibir los cuatro quintos de su sueldo por el citado cuerpo,
al que continuará agregado, y el quinto restante con cargo
al cap. 6.°, arto 4.° del presupuesto de Cuba, con arreglo á
lo dispuesto en las reales órdenes de 19 de febrero y 7 de
mayo del año próximo pasado.

De orden de So M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 30 de octubre de 1896.

demás efeotos. Dio! guarde á V. E. muohos años. Ma·
drid 30 de ootubre de 1896.

MABCELO DE AZC;RRAGA.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva '1 ExtremadUl'a.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Tomando en consideración las razones ex
puestas por V. E. á este Ministerio en escrito de 13 del
actual, el Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien nombrar secretario permanente
de causas, de eea región, al que lo ejerce con carácter de
eventual, capitán de Infantería, con destino en el regimiento
Reserva de El Bruch núm. 95, D. Antonio Feliú Al'bona; de
biendo el nombrado continuar ~rteneciendo a cuerpo de
reserva para el percibo de sus sueldos.

De real orden lo digo á. V. E. para. su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30
de octubre da1896.

7" SEOOION,:
;, :-. ,:< .: ,:; fJ

i:.~';b

A7CÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

•••

AZCÁRRAGA

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de Cuerpos disuel
tos de Cuba.

Señores C8pitanes gent3rales de la primara región é isla de
Cuba y Ordenador de pagos de Guerra•

A'ZcÁRR.A.GA

Señor Capitán general de Caatilla la Vieja.

Señor Capitán general de la primera región.

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida por
los confinados en el penal de Valladolid, Cosme González
_anzón y F1'11ctuoso Gómez EchagoJeD. en súplica de destino
al ejército de la isla de Cuba, con .suspensión de las penas
que se hallan sufriendo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ~e conformidad c¡,n las declara
ciones hechas por el Capitán general de Castilla la Nueva
y Extremadura y por V. E., de que los interesados no se
hallan comprendidos en el real decreto de 25 de agosto de
1895, se ha servido desestimar la pretensión de los recurren
tes, por carecer de derecho á lo que solicitan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dio!! guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de octubre de 1896.

Excmo. Sr.: En vista de los esoritos que V. E. dirigió
á este Ministerio en 13 y 31 de agosto próximo pasado, dan·
do cuenta de haber dispuesto el regreso á la Peninsula del
capitán de Infanteria D. Antonio Frías Vigoty, como com·
prendido en la real orden de 10 de julio del año anterior
(D. O. núm. 151), el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la determi·
nación de V. E.; siendo, por lo tanto, baja en eSas islas y
aita en la Peninsula, en la forma reglamentaria, quedando
en situación de reemplazo en el punto que elija, interin° ob·
tiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. á es
te Ministerio en su escrito de 16 del mes actual, y teniendo
en cuenta las razones que en el mismo expone, el Rey (que
Dios guarde), yen BU nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien destinar á la plantilla permanente de esa
Comisión liquidadora, en la vacante del comandante de In
fantería D. Gregorio Cano Parra, al del propio empleo y
arma D. Amalio Rivas Rodríguez,~perteneciente á la plantilla
eventual de dicha Comisión, y como agregado á la Zona de
reclutamiento de Madrid núm. 57, en la cual causará baja,
y cobriuá el sueldo entero con cargo al presupuesto de Cu
ba, donde lo tenia asignado.

De real orden lo digo V. E. para l!iU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos. años. Ma
drid 30 de octubre de 1896.

AzOÁRBAGA

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de Cuerpos disuel·
tos de Cuba.

Señores Capitanes generales de la primera región é isla de
Cuba y Ordenador de pagos de Guerra.

AZOÁRR.A.GA

Saior ;Co~andai1t!3general de Melilla.. .

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curSó V. El. á
este Ministerio en 15 del corriente mes, promovida por
el confinado Sixto Eztanga Elorz, en súplica de destino al
ejército de la isla de Cuba, con suspensión de la pena de 12
años y un día de reclusión militar, que en 5 de agosto últi·
mo le ha sido impuesta por el delito de abandono de" guar
dia; teniendo en cuenta la gravedad de la falta, lo reciente
de la condena y que el recurrente no se halla comprendido
en los beneficios que concede el real decreto de 25 de agosto
de 1895; vistos sus desfavorables antecedentes, el Rey (que
Dio!! guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino, se
ha servido desestimar la pretensión del interesado.

.De' real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
démás efectos; 'Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de octubre de 1896.
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Exomo. Sr.: Aocediendo á lo propuesto por V. E. á
este Ministerio en 15 del mes actual, y teniendo en cuenta
las razones que en el mismo expone, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á. bien
destinar, para cubrir la vacante que de su clase existe en
el Depósito para Ultramar de esta corte, al capitán de la es
cala de reserva de Infantería, agregado á la Zona de recluta
miento de Madrid núm. 58, Don Manuel Bernández y Ber·
nández.

De real orden lo digú á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 30 de octubre de 1896.

AzC.Á.lmAGA

Señor Inspector de la Caja renera! de Ultramar.

Señores Capitane! generales de la primera región é isla de
Cuba y Ordenador de pagos de Guerra.

aÚ·culal·. Excmo. Sr.: El crecido número de capitanes
de la escala activa de Infantería que con motivo de las expe·
diciones á la isla de Cuba se encuentran formando parte de
aquel ejército, sin que por esto hayan quedado sin cubrir las
plantillas del personal de esta clase en 101í! cuerpos activos
de la Peninsula, pudiera má¡o adelante, al tener que verificar
nuevos envios de tropa á aquella isla, introducir alguna
alteración, tanto en las indicadas plantillas como en las de
subalternos de la propia escala, en las que se advierte falta
de personal; y con objeto de evitar la perturbación que se
introduciria en el movimiento regular de las mismas, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien resolver lo siguiente:

Articulo 1.0 A falta de capitanes de las escalas activas y
de reserva de Infantería que voluntariamente deseen mar·
char á Cuba, se concederá el pase á dicha isla á los primeros
tenientes de la de reserva que lo soliciten, con el empleo de
capitán de la escala á que pertenecen, en analogía á lo dis
puesto para los segundos tenientes de la misma, en el pá
rrafo 1.0 'del arto 24: de la ley de presupuestos de 80 de junio
de 1895 (C. L. núm. 181), siempre que reunan las siguientes
condiciones:

(a) No haber cumplido los 50 años de edad.
(b) Contar cuando menos 10 años de antigüedad en el

empleo de primer teniente.
(e) Reunir las aptitudes que exigen los arts. 3.° y 14.<:1 del

reglamento de pases á Ultramar de 18 de marzo de 1891
(C. L. núm. 121). .

Art.2.0 Estos capitanes substituirán, al ser destinados á
Cuba, á los de igual clase de la escala activa á quienes les
corresponda marchar á dicha Antilla en virtud del sorteo
que ha de verificarse con arreglo á lo dispuesto en la real
orden de 27 del actual (D. O. núm. 242).

Art. 3.0 La substitución establecida en el anterior artícu·
lo, empezará por el número más alto obtenido en el sorteo,
continuando sucesivamente de mayor á menor número has·
ta donde alcance el de capitanes disponibles de la esoala de
reserva. Si alguno de los oapitanes de la escala activa oom·

prendido en el expresado número se presentase voluntario,
correrá la numeración. '

.Art. 4.° Loa jefes de las unidades activas y de reserva,
así como los de las dependencias en que se enouentren preso
tando sus servioios los primeros tenientes de la escala dp
reserva de Infantería, gue reunan las condiciones estableci·
das en el arto 1.0 y opten por la ventaja en el mismo con·
cedida, remitirán á este Ministerio, con la brevedad posi·
ble, relación de los que aspiren á ella, sin perjuicio de en·
viarla también á los Capitanes generales respectivos.

De real orden 10 digo á V. ·E. para su oonocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V• .El. muohos años.
Madrid 31 de octubre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor.....

Excmo. Sr.: Aocediendo á lo propuesto por V. E. á
este Ministerio en 7 del mes actual, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
destinar, en vacante que de su clase existe en la plantilla
eventual de esa Comisión liquidadora, al segundo teniente
de Infantería D. José Crespo Fernández, que perteneoe en la
actualidad al regimiento de Tetuán núm. 45; debiendo per
cibir los cuatro quintos de su sueldo por la zona ó regi
miento de Reserva á que se le destine, y el quinto restante
con cargo al presupuesto de Cuba, arto 4.°, cap. 6.° del
mismo.

De real orden lo digo V,.El. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V• .El. muchos años. Ma
drid 30 de octubre de 1896.

AZCÁRRAGA.

Señor In,spector de la Comisión liquidadora de Cuerpos disnel· _
tos de Cuba.

Señores Capitanes generales de la tercera región é isla de
Cuba y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 29 de agosto próximo pasado, dando
cuenta .de haber dispuesto el regreso á la Península del se·
gundo teniente de la escala de reserva de Infantería D. Am
brosio María Expósíto, en razón al mal estado de su salud, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha :tenido á bien aprobar la determinación de V• .El ; siendo,
por lo tanto, el interesado baja. en esa isla y alta en la Pe
nínsula, quedando á su llegada en situación de reserva á
que perteneoe. Al propio tiempo, S. M. se ha servido risol·
ver que este oficial sea sometido á un reoonooimiento faoulta·
tivo, en la región en donde vaya ti residir, dando, el Capitán
general de la misma, cuenta del resultado á este Ministerio.·

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. .El. muchos años. Ma
drid 30 de octubre de 1896.

AZCÁRRAGA.

Señor Capitán general de la isl~ de Cuba.

Señores Capitanes generales de las rdgiones, Inspector de la
Caja general de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen s-q nombre la Rei·
na Regente del Reino, se h8 servido destinará las oompa·
ñías 7. a y 8.a de los batallones de Cazadoreaexpedicionarios
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números 1 y'2, que por real orden de 30 del actual (DIARIO
OFICIAL núm. 245), se organizan para ese distrito, á los {}fi·
ciales comprendidos en la siguiente relación, que principia
con D. Andrés Jaén Núñez y termina con D. Julio Carballal
Kfgc, otorgándoles las ventajas que se señalan en la misma;
aiendo bajas en la Pdninsula en la forma dispuesta en el ar
ticulo 3.0 de la citada real orden.

De la de S. M. lo digo á V. E. para BU conocimiento y

demás efectos. Dios gnarde á V. E. muchos añ-:Ja. Ma·
drid. 31 de octubre de 1898. . ;,

M.illCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las islas Fuipinas.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, cuarta,
quinta y octAva regiones, Inspector de la. C.ja general tie
Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

Batallone8 CIllJles

Relación que se cita

l\OMBRES Destino ó situación actual Ventajas que se les conceden

Caz. expedicio·
nario núm. 2.

¡Las del arto 13 del regla·
· . _ a mento de pases á Ultra-lCapItán••••••••• ;. D. Andrés Jaén Núnez ••.•••..• Reg. lnf. de A.lmansa núm. 18. mar de 18 de ma.rzo de

, 1891 (C. L núm. 121).
7.8. 2.0 Teniente escala . Bó C d U' '1 • O }Lall de la regla 2.a,. articu-

I t · ¡ ) MIguel Escoll Romero....... n. az. e lnalll a numo 2 .•. lo 31 del ismo.ac Iva ...•.• '.,.< m
Otro escala reserva. ) Pedro Guillén Zarazagu••...• Distrito de Cuba, en comisión'l'

Caz. axpedicio- I reg. lnf.a de Cuenca núm. 27.
nario núm. 1, ¡LaS del arto 13 del regla-

· • • mento de pases á Ultra-I ¡CapItán , ) Ildefonso Parra Serradell ..•• Reg. lnf. de Luzón numo 54... mar de 18 de marzo de
. 1891 (C. L. núm. 121).
, 8.a 2.0 Teniente escala . O ~L&S de la regla 2.", arUcu-

t" » Román Bayo Ayala.. . • • . . • •• pón. Caz. de ManIla núm. 2 .•. lo 31 del i oac Iva .•••. •.••• m sm. .
Otro escala reserva. ) Felipe Agusto Pelayos••.•••• Distrito de Cuba, en comisión'l

I I
reg. lnf." del Rey núm. 1. .

_ Las del arto 13 del regia-
· . \Reg. lnf.a Rva. de Huesca nú-{ mento de pases á Ultra-¡CapItán.. . • • .• • • •• :) Ladlslao Hernández Regalado, mero 103.. ' .•••••••••••.••. i mar de 18 de marzo de

( 1891 (O. L. núm. 121).
7," 2.0 Te~iente esoallll - . . (Las de la regla 2.", artícu-

activa ...•..•.•. S ) Ramón Lamela Barbad •••••. Bón. Caz. de Mamla núm. 20 •• ( lo 31 del mismo.
Otro escala reserva. » Darío Casado López DiBtrito de Cuba, en comisión,!

l
· reg. lnf,a de Saboya núm. 5. I

¡Las del lut. 13 del regla
• . a' mento de pases á Ultra-

\

capItán... .••••..• ) José Cúndaro Glrón .•.••.••• Reg. lnf. de AstUrIas núm. 31. mar de 18 de marzo de
. 1891 (O. L. núm. 121).

8.
a

i
2,O Teniente escala( T" . ,Las de la regla 2.8., artícu-

activa ) ) Salvador vIlá VIlla Idem de Extremadura núm. 15'1 lo 31 del mismo.
Otro escala reserva,! ) Julio Carballal Rego.••.••• ,. Distrito de Cuba, en comisión'lI . .reg. lnf,· de Covadonga n.o 40

Madrid 31 de octubre de 1896. AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Mini~tcrio en 16 del mes actual, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, seha servido disp::!'
ner quede sin efecto el destino al Depósito para Ultramar
de ellta corte, dispuesto por real orden de 26 de agobto
próximo pasado (D. O. núm. 191), del sargento del regio
miento Infanteria de Cuenca núm. 27, Francisco Aguado
Tello, el cual ha marchado á Cuba con las compañias ex
pedicionarias de dioho cuerpn, por haber permutado con
el de la misma clase PllZ Rodríguez Garcia.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 30 de octubre de 1896.

AZCÁRIlAGA.

Señor Inspector de la Caja general de Ultramar.

SeñoresCapitanés generale~ de la primera región é isla de
Cuba y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio en 10 de septiembre próximo pasado, el Rey (que

Dios guarde), yen su nombre la Reina. Regente del Reino,
ha tenido á bien destinar á ese distrito, en concepto de ayu·
dante de órdenes del general de división D. Juan Arolas y

. Esplugues, el teniente c,nouel de Caballería D. Antunio Este
ban Monferrer, que actualmente presta sus servicios en el
regimiento de Dragones de Santiago núm. 9; siendo, por lo
tanto, 'baja en su destino y alta en esa isla en la forma regla
mentaria.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á; V. E. mnchos años. Ma·
drid 31 de octubre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la isla de C1Iba.

Señores Capitanes generales de la 'segunda, sexta y octava
regiones, Inspector de la Caja general de Ultramar y Or-
denador de pagos de Guerra. '

Excmo. Sr.: En vista del escrito que el Capitán general
de Bllrgos, Navllrra y Vascongadas diriaió á este Ministerio
en 20 del mes actual, acompañando certificado de reconoci·
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miento f!l.culttl.tivo Bufrido por el primer tenie¡¡.te de Artille
ría. D. Patricio Márqaez de la Escosara, en cuyo documento
se comprueba hallarde restablecido de su salud, el Rey
(g. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien resolver 'que dicho oficial sea nuevamente alta
en eBe distdto y baja. en la Península, donde se encuentra
sujeto á lo preceptuado en la regla segunda de la real orden
de 21 de mayo último (O. L. núm. 126), según se dispmo
en la de 9 del corriente mes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
31 de octubre de 1896. .

MARCELO DE AzcÁRruoA

Señor Capitán ~eneralde las islas F~lipinas.

Eeñores Capitanes generales de la cuarta y sexta region's,
Inspector de la Caja general de Utramar y Ordenador de
pagos de Guerra.

000----

Excmo. ·Sr.: Para la provisión de una vacante de far
macéutico de Sanidad Militar que existe en ese distrito, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien destinar con las ventajas del arto 13 del
reglamento de pases á Ultramar de 18 marzo de 1891
(C. L. núm. 121), al farmacéutico segundo D. Emilio Heredia
Sa.nta Cruz, del Hospital Militar de Alhucemas; siendo baja
en la Península y alta en esas islas en la forma reglamen·
taria.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y d€:más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de octubre de 1896.

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las islas Filipinas.

Señores Capitán general de la euarta región, Comandante
general de JIle1Jlla, Inspector de la Caja general de Ultramar
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovidas por
los oficiales primeros de Administración Militar D. Manuel
LópelS Vaquero, destinado al distrito de Cuba por real orden
de 6 del aotual (D. O. núm. 224), y D. Antonio Meléndell
Aranaga, que presta sus servicios en este Ministerio, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien concederles el cambio de situación que so
licitan; volviendo, por lo tanto, el primero á Ber alta en la
Penínsnla y causándola el segundo en esa isla en la forma
reglamentaria.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de octubre de 1896.

AzOÁ.RRAGA.

Sefíor Capitán general de la isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de la segunda, sexta, séptima y
ó'ctava regiones, Inspector de la Caja general de Ultramar
y Ordenador de pagos do Guerra.

•••
Excmo. Sr.: No existiendo en la actualidad personal

habilitado para cubrir en propiedad las 'Vacantes de capella.
nes segundos en el Ouerpo Eclesiástioo del Ejército, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo propuesto por el Pro'Vicario general Caso

trense en 17 de septiembre próximo pasado, ha tenido á bien
de"tinar á los batallones expedicionarios de Navarra y Ta·
rifa, respectivamente, en concepto .de capellanes interinos, á
los pre8biteros D. Santiago Martinot y Oal y D. Dionisio Mar.
tínez Gano, que residen ea Puerto Príncipe en esa is18; rus
c}lales serán dados de alta en los expresados cuerpos.

De real orden lo digo á V. E. para IilU conocimiento y
demás efectos. . Dios guarde á V. E. muchos años. Mil..
drid 30 de octubre de 1896.

A.zoÁRRAGA.

Señor Capitán g6neral de la isla de Ouba.

Señor Provicario general Castrense.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio en 4 de julio último, dando cuenta de haber dis
puesto el regreso á la Peninsula del escribiente de primera;
claBe del Cuerpo Auxiliar. de Oficinas Militares D. JUllto ViLla
nueva Martinez, en razón ti su mal estado de salud, el Rey·
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien aprobar la determinación de V. E.j siendo, por
lo tanto, baja en esa isla y alta en la Peninsula en la forma
reg]amentaria.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Ma·
drid 30 de octubre de 1896.

AmUuu.GA

Señor Capitán'general de la isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de la segunda, sexta y octava
regiones, Inspector de la Caja general de UltramaÍ' y Or
denador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el maestro de
obras militares D. Rafael Paz y García, en instancia qne
V. E. cu"rsó á este Ministerio con oomunicación núm. 2.907";
fecha 25 de agosto último, el Rey (q. D. g.), Y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder
al interesado el regreso á la Peninsula, con abono del pasaje

. por cuenta del Estado, en atención á que ha. cumplido el
tiempo de obligatoria permanencia enUltramar; resolviendo.
en su consecuencia, que el expresado maestro sea baja. defi.·
nitiva en ese distrito y alta en la Península en los términos
reglamentarios, quedando á su llegada en situación de reem-'
plazo en el punto que elija, ínterin obtiene colocación; apro
bando, á la vez, que V. E. le haya anticipado drcha gracia.

De real orden lo digo A V. E. para su conooimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de octubre de 1896.

MARCELO DE AZcftRRAGA

Señor Capitán general de las islas Filipina••

Señores Capitán general de la cuarta región, Inspector de la
Caja general de Ultramar y Ordenador de pagos de..Gutlrra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre laRei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien destinar á ese dis·
trito al sargento de Infantería D. Francisco Ortega Martitlez y
cabo de Caballeria Juan Ibarra Diaz, ambos pertenecie~tesá
las Secciones de Ordenanzas de este M1nísterioj 'siendo bajas
en la Península y alta en esaa islas, en la forma reglamen
taria.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. á este

Ministerio en 23 del actual, el Rey (q. D. g.), Y en su nomo
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien destinar
en la vacante que de ordenanza existe en el Depósito para
Ultramar de esta corte, al soldado del regimiento Infantería.
de San Fernando Simón González Sagrado, que actualmente
desempeña dicho cargo en concepto de agregado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti. V. Ej. muchos años. Madrid
30 de octubre de 1896.

Cuba, donde le tienen cO,nsignado en la planti,l;ta 'p'e~rn.llp,~~~:
tade la referida dependenci~. . . . . _........

De real orden lo digo á V; E. ~a, su.o~~ooin::l,ient9.;Y:
demás efectos. Dios guarde. tí V. E. lllu'op.o~ añQ~. M(l:
drid &0 de octubre de 1896. .. . .

AzCAR~).GA

Señor Inspector de la Comisión liC(lÚdadora de Cuerp08 disuel·
tos de Cuba.

Sefiores Capitán general de la primera región y Ordenador
de pagos de Gl18rra.

Ó\92:.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio en 22 del mes actual, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dispo
ner que la clase él individuos de tropa comprendidos en
la siguiente relación, que principia con el cabo José Díaz
López y termina con el soldado Isidro Borrás Campistol, pa·
sen aocupar los destinos de secretarios de procedimientos
de esa Comisión liquidadora; debiendo continuar percibien
do !UJ habera! por los cuerpos de su respectiva procedan·
cia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efootos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de octubre de 1896.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muc:b.os años. Ma·
drid 31 de octubre de 1896.

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las islas Filipinu.

Sefiores Capitanes generales de la primera y cuarta regiones,
Inspector de la Caja general da Ultramar y Ordenador dé
pagos de Guerra.

•

AzcÁRRAGA

Sef.or Inspector de la Comisión liquidadora de Cuerpos disuel
tos de Cuba.

Señores Capitanes generales de la segunda, cuarta, sexta y
séptima regiones y Ordenador de pagos de Guerra.

AzCÁRRAGA

Señor Inspector de la Caja general de Ultramar.

Señores Capitán general de la primera región y Ordenador
de pagOi de Guerra.

AzclRRAGA
Madrid 30 de octubre de 1896.

Reg. Inf.a de Córdoba Cabo •. _•••• José Díaz López.
Idero íd. dela Lealtad Soldado••••• Sebastián Hernández Segura.
Idero íd. de Burgos•. Otro •••••.•• Francisco Estévez Martin..
Idero íd. de Asia ••• , Otro........ Isidro Borrás Campistol.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. á este
Ministerio en sus escritos de 13, 16, 17 Y21 del mes actual,
y teniendo en cuenta las razones que en los mismos expone,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien destinar para cubrir las vacantes que exis·
ten en esa Inspección y en los diferentes depósitos para Ul·
tramar, á las clases é individuos de tropa comprendidos en
la relación que á continuación se inserta, que principia con
el soldado José Palazuelos Salcines y termina con el sargento
Juan Ellas Carreras. ,

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y.
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 30 de octubre de 1896.

AzCÁRlU.GA

Sefior Inspector de la Caja general de Ultramar.

Señores Capitanes generales de la primera, tercera, sexta,
séptima y octava regiones é isla de Cuba y,Ordenador de
pagos de Guerra.

NOMBRESClasesCuerpos

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. á este
Ministerio en 22 del mes actual, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien des
tinar en las vacantes de ordenanZtl.8 que existen en esa COa
misión Liquidadora, establecida en Aranjuez, á los soldados
Enrique López Elena y Agustín GODzález Orozco, de los regio
mieto! Infantería del Rey y Covadonga respectivamente; los
cuales percibirán sus haberes con oargo al presupuesto de

Relación que se cita

Cluel NOMBRES Cuerpos á que pertenecen DESTINoa

Soldado......... José Palazuelos Salcines ..... Reg.'Inf.1\ de América núm. 14..... Depósito de Madrid.
Cabo •••••••••.• Anastasio Pizarro ••....•.••. ldem id. de Balearfs núm. 41. ...•. ldem de la Cllluña.
Sargento•.•..•.. José Gallardo Bacas.••••.•.• ldem id. de Asturias núm. 31 .••.•• Inspección.
Cabo •.••••••••• Manuel Gómez Nogueira..•.. Idem id. de Zamora núm. 8.•.••... Depósito de la Corufia.
Soldado \EUgenio Montalvillo Cano Idem id. de·Burgos núm. 36 ..••••• rdem.
~rgento••.•.••• Juan Eliaa Carreras •••••.•.• Idero id. de Mallorca núm. 13.••••• Idem de Barcelona.

lIadrid 30 de octubre de 1896. AZCARRAGA
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Excmo. Sr.: En vista;de lo propu'ElSto por elDirector de
la Escuela Superior de'Guerra'y con arreglo á lo prevenido
en -real orden da- 29 de febrero de 1885 (C. L. núm. 93), el
Rey (q. D. g.)~:y en ,s~nombre la. Reina Regente del Reino,
ha tenido áblen disponer que el teniente coronel de Art!lle
ría D. Leoncío Más y Zaldúa, ascendido recientemente á este
empleo, continúe prestando sus servicios, en comisión, en el
referido centro de enseñanza, causando alta en la nómina de
reemplazo de esa región, por la que percibirá sus haberes, y
la diferencia de sueldo hasta el completo en cuerpo armado,
con cargo á los aumentos del cap. 5.0 , arto 5.0 del vigente
presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 30 de octubre de 1896.

MARCELO DE AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadur••

Señores Director de la Escuela Superior de Guerra y Ordena
dor de pagos de Guerra.

--<>«>--

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta en terna elevada
á este Ministerio por el Director de la Academia de Artille
ría, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien nombrar profesor de la citada aca·
demia, al capitán de Artillería D. José Espí y Sánchez de To:
ledo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 30 de octubre de 1896.

MARCELO DE AzcÁRRúJ:A

Sefior Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Sefiores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la Aca·
demia de Artillería.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta en terna. elevada
á este Ministerio por el Director de la Academia de Infante
ría, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ha teni do á bien nombrar ayudante de profesor de
dicho centro, en vacante que existe de su clase, al primer
teniente del regimiento Infantería de Granada núm. _34,
Don Adolfo Barrachina y Mancheño.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 30 de octubre de 1896.

MARCELO DE AzcÁRRAGA

Señor ,Capitán general de Castilla la Nueva y Edremadura.
Señores Capitán general de la segunda región, Ordenador de

pagos de' Guerra y Director de la Academia de Infantería.

-+-

593
•

Casino mencionado por su generoso y patriótico donativo, y
que se haga además público tan plausible desprendimiento
enfavor de ese ejército que defiende la integridad de la patria.

De real orden lodigo á V. E. para su conocimiento y
, satisfacción de la Sociedad referida. Dios guarde á V. E.

muchos años. Madrid 30 de octnbre de 1896.

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las islas Filipinas.

-+-
EQUIPO YMONTURA

s.a BlearoN
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·

na Regente del Reino, ha tenido ti bien disponer que por
los regimientos del arma de qI:l,ballería que no tengan com
pleto el número de monturas que por reglamento les corres·
ponden, se proceda sin demora á la construcción de las 'que
les falten; y con el fin de que puedan fácilmente pasar de su
p,ctual situación á la de pia de guerra, que cada nno de elloa
construya desde lnego, y con cargo al fondo del material,
200 fustes, que conservarán en sus respectivos almacenes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de octubre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señores Capitanes generales de las regiones.-..
ESCRIBIENTES TEMPOREROS

4.· SECCIÓN
\

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 18 del corriente mes, dando cuenta de
haber nombrado provisionalmente y en concepto de escri·
bientes temporeros del Cuartel general y Subinspecoión de
ese Cuerpo de ejército, en virtud de lo consignado en las
reales órdenell de 31 de julio y 29 de septiembre últimos
(D. O. núms. 170 y 218), á los individuos que figuran en la
siguiente relación, que da principio con Alfonso Salgado y
Arias y termina con Cipriano Díaz Martines, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha teniJo á bien aprobar dicho nom,bramiento; disponien.
do, á la vez, qne á los referidos individuos se les haga la
reclamación de sus haberes desde la fecha que se expresa
en la mencionada relación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á y. E. muchos afias. Ma
drid 30 de octubre de 1896.

AZCÁRRAGA

Sefior Capitán general de Galioia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Relación que se cita

Alfonso Salgado Arias .••••.•• Cuartel general. 14 octubre 1896.
Antolín Ezquerra Villar •••.•• Idem ..•••.•••• Idem.
César Fraga Lago Idem : ••.. Idem.
José Pérez Aravaca ••••••••••• Idem .••••••••• 18 octubte 1896.
Antonio Abelardo Rey Escariz. Subinspección •• Idem.
Toribio Taboada Parga ••••••• Idem ••••••.••• Idem.
Cipriano Diez M~rtínez ••••••• Idem .•• ,!,. 'e' ~ Ide.I\l.

Madrid 80 de octubre de 1$96,

DONATIVOS
4,· SECCIÓ1'l'

Excmo. Sr.: Ea \'ista del telegrama de V. E., fecha 26
del corriente mes, dando conocimiento á este Ministerio de
la entrega que le hizo el presidente y una comisión del Ca·
sino Español de Manila, ofreciendo para el ser\'icio de ese
ejército un tren sanitario compuesto de dos furgones· camas,
dos botiquines y doce camillas de ruedas, todo construido
con árreglo á los últimos adelantos y de los mejores mate·
rialefl, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, se ha ser\'ido reso~\'er que se den las gracias al

..

NOMBRES t' d d h FechaDes 1110 on, e an de la reclamación
de SerVlr de los habe¡'es

• ·"1 .

, .....•. . AZCÁRRAGA
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Excmo. ::ir.: }j;u vista del f:scrito que V. E. dirigió á.
este Ministerio en 9 del mes actual, solicitando la aproba
ción de la propuesta de escribiente temporero, formulada
en 16 de julio último, á favor del paisano D. Enrique Agui
lera Ruibérriz, admitido como tal escribiente en 13 del in·
dicado mes de julio, y despedido el 18 del mismo por no
reunir condiciones, solicitando á la vez se rectifique la real
orden de 10 de septiembre próximo pasado (D. O. número
203), en el sentido de que la fecha en que debe hacersl:'l la
reclamación de sueldo al escribiente temporero Diego Rodrí
guez Ruiz, es la de 10 de agosto anterior, en lugar de la de 14
que en dicha real orden se consigna, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha t,mido á bien
aprobar el alta y baja del escribientl;1 temporero D. Enrique
Aguilera Ruibérriz, ai cual se le hará la reclamación de ha
beres á que tiene derecho; y á razón de dos pesetas diarias,
en l~s referidos dias desde el 13 al 18 de julio del coiriente
año; disponiendo, al propio tiempo, que la citada real orden
de 10 de septiembre próximo pasado, se entienda rectifica
da en el sentido de que la reclamación de haberes del eseri-'
biente temporero Di~go Rodríguez Ruiz; con destino en la
Subinspección de ese Cuerpo de ejército, dl::be tener lugar
desde el dia 10 de agosto nntarior, en vez de la fecha 14 que
en la repetida real orden se determima.

De la de S, M. lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 30 de octubre de 1896.

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Sefior Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadllra.

Señor Ordenador de pagos de Guerra... ..
I~DULTOS....
6.& SE00I6N

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida por
el confinado en el penal de Valladolid Diego Fernández !In.
ñoz, en súplica de indulto del resto de la pena de seis años
y un dia de prisión militar mayor, qüe por el delito de in
sulto lÍ. superior le fué impuesta en 16 de mayo de 1893,
siendo guardia civil de la Comandancia de Navarra, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente -del Reino, de
conformidad con lo expUfsto por V. E. en 29 de julio últi
mo y con la acordada del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina de 19 dt'1 corrifnte mes, se ha servido desestimar la
pretelJl'ión del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. ruuchos años. Ma
drid 30 de octubre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Burgos, Navarra y Vascongadas.

Señores Capitán general de la séptima región y Presidente
del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

- ...
LICENCIAS
7.a SECCIÓN

Excmo. Sr..: En vista del escrito que' V. E. dirigió á
este Ministerio en 9 del actual, dando cuenta de encontrar·
se enfermo, como se acredita por medio del certificado fa
cultativo que acompaña, el capitán de Infantería del di13trito
de Cuba D. Pablo Escudero'Boaal, que en la actualidad se

D. O.· ndm~ 24:6

éncueutra en uso de licencia en eSs. región, el Rey (q. D. g.),
Yen su nombre la Reina Regente del Reino,se ha servido
disponer que el interesado quede sujeto á lo preceptuado ~m

el arto 2. 0 de la real orden de 27 de julio último (C. L. nú'
mero 179).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
dril 29 de octubre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Burgos, Navarra y Vasoongadas.

Señores Capitán general de la isla de Cuba, Inspector de la
Caja general de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
MATERIAL DE INGENIEROS

5. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en lÍu nombre la Rei.
na Regente del Reino, ¡;¡e ha servido aprobar una propuesta
eventual por cuenta del cap. 11, articulo único del presu·
puesto en ejercicio, importante 2,000 pesetas, cuya suma se
destina á satisfllc.,r los galitos que originen los estudios de
ocupación de Montefaro en el Ferrol, con arreglo al presu
puesto aprobado por real orden de 30 de mayo de 1894; dis
minuyendo dicha suma de la asignada en presupuesto de
inversión al cnartel de San Fernando de Lugo.

. De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos años. Ma·
drid 30 Je octubre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de GaUcia•

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr: El Rey (q. D. g,), yen sU nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido aprobar el presupuesto de
atenciones de laComanJancia de Ingenieros de Gijón, redu·
ciendo su importe á 1.140, pesetas ti. causa de disminuir en
440 pesetas la partida núm. 7 destinada á sati~facer la grao
tificación á que tenia derecho el capitán que prestaba servi.
cio en dicha Comandancia, con arreglo á la real orden de 13
de diciembre de 1894 (D. O. núm. 274), el cual fué baja en
aquella dependellf'ia por real orden de 24 de julio último.
El importe de dicho presupuesto será cargo á la dotación
ordinaria del material de Ingenieros correspondiente al pre
sente ejercicio.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demá8 efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma· '
drid 30 de octubre de 1896.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Cutílla la Víeja.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

--.._ _--
MEDICOS PROVISIONALES

4. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, accediendo á lo solicitado en instancia
cursada ti. este Mini¡,terio por el Capitán general de Castilla
la Nueva y Extremadura, promovida por el licenciado en
medicina y cirugia. D. Jesús Aguilar Gllrcia, recluta redimi
do de la Zona de Valencia, Qorrespondiente al reemplazo

"1
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MARCELO DE AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señores Presidente del Cons&jo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la isla de Puerto Rico.

Ex('mo Sr.: El R~y(q. D. g), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 13 del corriente

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
D.a Gabriela Garni.el y Alvarez, viuda del c;}rone] graduado,
comandante de Caballeríu, retirado, D. Vicente Pavón y EH·
zalde, en solidtud de pensión; y no hallándose la interesada.
comprendida en ninguna de las disposiciones vigentes sobra
el pllrticular, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina en 7 del corriente mes, se
ha serv:ido desel:ítimar la referida instancia.

Do real orden la- digo á V. E. para su conocimiento y
demás dectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 30 de octubre de 1896.

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nu&va y Edremadura.

Señor Presidente del Const\jo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 13 del corriente mes,
ha tenido á bien conceder á D.a María de la Concepción MJ:I.
daria y Rubio, huérf:ma de las segundas nupcias del coronel
de la Guardia Civil, retirado, D. José de Madaria é Izaguirre,
la pensión anual de 1,725 pesetas, que le corresponde con
con arreglo á ley de 25 de junio de 1864 y real orden de 4
de julio de 11590 (D. O. núm. 151); la cual pensión se abona
ra á la interesada, por la Pagaduria de la Junta de Clasfs
Pasivas, mientras permanezca soltera, desde el 16 de abril
último, que· fué el siguiente día al del óbito de su padre.

De real orden lo (ligo á V. E. pl'l.rl1 su oonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de octubre de 1896..

MARCELO DE AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mariua.

Excmo.l:;r.: El Rey (q. D. g.), Y en su nomlm ja Ud
na. Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 26 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D.a Isabel Tuero Andriani,
viuda del coronel de Infanteria D. E~teban Orellana Olae
cIí@a, la pensión anual de 1.875 pesetas, con el aumento de
un tercio de dicha Buma, Ó sean 625 pasetas al año, á que
tiene derecho como comprendida. en las leyes de 25 de junio
de 1864, 13 de julio de 1885 (C. L. núm. 295) y real orden
de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151). La referida. pensión
se abonará á la interesada, mientras permanezca viuda, por
la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, y la bonificación
por las cajas de Puerto Rico, ambos beneficios á partir del
31 de agosto último, siguiente día al del óbi.to del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 30 de octubre de 18J6.
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MARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señores Presidente del ConseJo Supremo dj} Guerra y Marina
y Capitán general de las islas Filipinas.

AZCÁ.RRAGA

de 1886, ha tenido á bien nombrarle médico provisional del
Cuerpo de Sanidad Militar, con destino al distrito de la isla
de Cuba.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde á V. E~ muohos años. Ma·
dríd 30 de úctubre de 1896.

PENSIONES
8.- SE00I6N

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regante del Reino, de acuerdo con lo informado por al
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 13 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D.a Josefa Martínez de Ga
linaoga y Martínez de Galinsoga, viuda del general de divi·
sién D. Francisco Serra y Rivero, la pensión anual de 2.500
pesetas, oon el aumento de un tercio de dicha suma, ó sean
833'33 al año, á que tiene derecho comó comprendida en las
leyes de 25 de junio de 1864, 16 de abril de 1883 y en la de
presupuestos de Cuba de 13 de julio de 1885 (C. L. núme
ro 295). La referida pensión l:e abonará á lainteregada, mi('n
tras permanezca viuda, por la Pagaduria de la Junta de Cla
ses Pasivas, y la bonificación por las cajas de Filipinas, am
bos beneficios á partir del 10 de mayo último, ¡oiguiente día
al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
damas efectos. Dios g:uarde á V. E. muchos anos. Ma·
drid 30 de octubre de 1896.

-. ~

Seiior Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la primera y tercera regio.
nel é iala de Cuba é Inspector de la Caja general de Ul·
tramar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo E'xpuesto por el·
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 11 deí corriente
mes, ha tenido á bien conceder á Doña María Jesús Mantilla
O'Farril, viuda del coronel de Iofanterfa, retirado, D. Enri·
que Sá del Rey y Rocamora, la pensión anual de 1.7i5 pese·
tas, que le correflponde con arreglo á la ley de 25 de junio de
1864, y la bonific.:llción de un terdo de dicha Buma ósea 575
pesetas anualtls, como comprendida en la ley de presupues
tos de Cuba de 1885 á 86 (C. L. núm. 295); ks cuales seña·
lamientos se abonaran á la interesada: el primero, en la Pa·
gaduda de la Junta de Clases Pasivas, yel segundo en las
cajas de la citada isla, ambos deBde el 3 de agosto próximo
pasado; l?iguiente dia al del fallecimiento del causante, é in·
terin conserve su actual estado y permanezca en la Penín
sula, pues si trasladara su residencia á Ultramar, percibiría
por las referidas cajas la expresada pensión de 1.725 pesetas
anuales, con el aumento de dos por una.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 30 de octubre de 1896.

MARCELO DE AzCÁRRAG.A

Señor Capitán general de Castilla la NU8n y Extremadura.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la isla de Cuba.
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mes, ha tenido á bien conceder á D.!I Estrella Carbajo y Có
mes de Tarán, viuda del teniente coronel de Infantería Don,
Narciso Rich Martínez, como comprendida en la ley de 15
de julio del año actual (C. L. núm. 171), la pensión anual
de 1.825 pesetas, que le corresponde con arreglo á la tarifa
núm. 2 de la ley de 8 de julio de 1860; la cual pensión se
abonará á la interesada, por la Pagaduría de la Junta de
Clases Pasivas, desde el 14 de junio último, siguiente día al
del óbito del causante, é ínterin conserve su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 30 de octubre de 1896.

MARCELO DE McÁRRAGA '

Señor Capitán general de Castilla. la Nueva y Extremadura.

Señor Presidente del Con8ejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
D. Carmen Banza y Ruiz de Apodaca, huérfana del coman·
dante de Estado Mayor de Plazas, D. Vicente, en solicitud
de que se le transmita la peusión que en concepto de viude
dad disfruta su madre D.- Josefa; resultando que ésta pero
mutó dicha pensión por la orfandad que le correspondía
como hija de D. Rafael Ruiz de Apodaca, y teniendo en
cuenta que según la legislación vigente, la recurrente, pues·
to que es soltera, debe 1!6r mantenida por su madre con el
beneficio que actualmente disfruta, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, de conformidad con
lo expue~ por el COR8ejo Supremo de Guerra y Marina, en
13 del corriente mes, se ha servido desestimar la referida
instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás t:fertoe. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
30 de octubre de 1896.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g ), yen su nombre la Rei
na. Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 13 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D." lIaria de Gracia López
de Argñeta y Quintana, viuda de las segundas nupcias del
comandante, retirado, D. JOEé Enrique de Lara, la pensión
anual de 1.100 pesetas, que le corresponde por el reglamen
to del Montepío Militar, tarifa inserta en el folio 115 del
mismo, con arreglo al sueldo de retiro disfrutado por el
causante; la cual pensión se abonará á la interesada, mien
tras permanezca viuda, por la Pagaduría de la Junta de CIa
ses Pasivas, desde el 4: de mayo último siguiente, día al del
óbito del causante.

De real orden lo. digo á V. E. par~ su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid SO de octubre de 1896.

MAIWELO .DE AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conf'Jrmandose con lo expuesto por
el ConsejoSupremo de Guerra y Marina en 12 del corriente
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mes, ha tenido á bien conceder á D.!I Asnnción López ~ateo,

viuda del comandante de Infanteria D. Francisco López To·
veruela, como comprendida en. la ley de 15 de julio del año
actual, la pensión anual de 1.642'50 pesetas, que le correS
ponde con arreglo á la tarifa núm. 2 de la ley de 8 de julio
de 1860; la cual pensión se abonará á la interesada, por la
Delegación de Hacienda de la provincia de Murcia, desde el
2 de febrero último, siguiente dia al del óbito del causante,
é interin conserve su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
30 de octubre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.-
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina

Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 13 del corriente mes.
ha tenido á bien conceder á D.!I María Alejandra Millán Za·
mora, viuda del comandante de Infantería, D. Alejo Ar·
disana y Carmona, la pensión anual de 1.135 pesetas, que
le corresponde según la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. nú
mero 278); la cual pensión se abonará ála interesada, mien
tras permanezca viuda, por la Pagaduría de la Junta de Cla
ses Pasivas, desde el 18 de abril último, siguiente día al del
óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y .
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 30 de octubre de 1896.

:MARCELO DE AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Itarina.

••0---

Excmo. Sr.:, En vista de la instancia promovida pOr
Doña Maria del Pilar Gómez Prieto y Doña Josefa Lorenzo Gó
mez, la primera sobrina, y la segunda hermanailtra de Doña
Origena Gómez, viuda de las segundas nupcias del coman
dante de Infanterfa,retirado, D. Mariano Cuartero San Juan,
en solicitud de que se les abone en concepto de herederas de
la citada Doña Origena, la pensión gue á ésta hubiera co
rrespondido como tal viud~, hasta su fallecimiento; conside.
rando que para devengar derecho á pem!Íón del Montepío
Militar, ó del Tesoro, es preciso la solicitud ó petición de lal!l
personas con opción á ella; y como según resulta de antece"
dentes, Dofta Origena Gómez no pretendió el referido bene
ficio, por lo cual ningún derecho pueden invocar las recur
rentes en el expresado concepto, el Rey (g. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, de conformidad con lo
expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en
15 del corriente mes, se ha servido desestimar dicha peti
ción.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de octubre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Galicia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con·
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 12 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D.l\ Librada Bala.bal Ríu, viu
da del capitán de Infantería Don Román Torroja Quiriza,
como comprendida en la ley de 15 de julio del año actual
(C. L. núm. 171), la pensión anual de 1.277'50 pesetas, que
le corresponde con arreglo á la tarifa número 2 de la ley de
8 de julio de 1860; la cual pensión se abonará á la interesa
da por la Delegación de Hacienda de la provincia de Zara·
goza, desde e117 de marzo último, siguiente dia al del óbito
del causante, é íuterin conserve su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. pata su conocimiento y
demás efectos: Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de ootubre de 1896.

S~ñor Capitán general de las isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Capitán general de Arllgón.

Señor Presidente del Consejo Supremo do Guerra y lIarina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen /lU nombre la Rein~

Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 7 del corriente
mes, ha tenido tí. bien conceder tí. Doña Carmen González Ma
tamoros, viuda del capitán de Infanteria D. Pedro Cereceda
Gonzalez, la pensión anual de 625 peletas, que señala la ta
rifa al folio 107 'del Reglamento del Montepio Militar á fa
milias de capitanes; la cual pensión se abonará á la intere
da, en las cajas de esa Antilla, con la bonificación de 2 pese
tas por una, ó sea en total 1.250 pesetas anuales, como com
prendida en la ley de presupuestos de esa isla, de 1885·86
(C. L. núm. 295), desde el 18 de enero de 1895,"siguiente
dia al del fallecimiento del causante, é interin conserve su
actual estado y permanezca en Oltramar, pues si trasladasa
su residencia á la Peninsula, la bonificación seria tan sól~ de
un tercio de las expresadas 625 pesetas anuales; cesando el
mismo dia, previa liquidación, en el percibo de la pensión
anual de 470 pesetas, que con el aumento del doble, ósea.
940 peseta¡;¡ anuales, abonables en las referidas cajas de esa
isla, le fué otorgada por real orden de 3 de agosto de 1895
(D. O. núm. 196).

De la propia orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de octubre de 1896.

AzcÁRRAGA

referida madre, por partes iguales, que percibirán: Doña Ma·
ria Luisa y Doña. Maria Antonia, por medio del tutor que 26

laa nombre, acumulándose, sin necesidad de nuevo señala
miento, la parte de la que cesare en la que conserve la apti
tud legal; habiendo remelto al propio tiempo S. M., que
D. Javier Merino, hermano de las referidas interesadas, care
ce de derecho á coparticipación en el beneficio, en atención
á que cumplió los 22 años de edad antes del fallecimiento de
su madre.

De real orden lo digo á V. E. para!lu conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 30 de octubre de 1896.

MARCELO DE AZCÁBRAGA

. Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extramadura.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

D. Q. núm. 246

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

AZCÁRRAGA

AZC'ÁRRAGA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 9 del corriente
mes, ha tenido á bien disponer que la pensión anual de 750
pesetas, que por real orden de 5 de diciembre de 1887, fué
tloncedida á D.a Petra Borda y Mayora, como viuda del capi
tán de Caballeria, retirado, D. Juan Merino Fernández, y que
en la actualidad se halla vacante por fallecimiento de la ci
tuda Doña Petra Borda, sea transmitida á sus hijas y del
causante D.a Maria de 1011 Dolores, D.a María Luisa y Doña
Maria Antonf'll Merino Borda, á quienes corresponde Con
arreglo á la legislación vigente; la cual pensión se abona·
rá á las interesadas, mientras permanezcan solteras, en la
Delegación de Iiacienda de la provincia de Badajoz, desde
el 5 de abril de 1895, siguiente día al del fallecimiento de su

Señor Capitán general de Aragón.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la sexta región.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Rein::>, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 3 del corrieute
mes, na tenido á bien conceder á Doña Gertrudis Clariana y
Torrell, viuda del comandante de Infanteria D. José Fer·
uández y Gónzalez, la pensión anual de 1.200 pesetas, que le
corresponde con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864; la
cual pensión se abonará á la interesada, en las cajas de esa
isla, con el aumento de 2 pesetas por una, ó sea en total 2.400
pesetas anualeS', como comprendida en la ley de 21 de abril
de 1892 (C. L. núm. 116), desde el 22 de junio de 1891, que
Bon los cinco afias de atrasos que permite la ley de contabi
lidad, á partir de la fecha de su instancia é intorin conE.erve
BU actual estado y permanezca en Ultramar, pues si trasla
dara su residencia á la Península, no le corresponderia bo·
nificación alguna; debiendo deducirsele la cantidad liquida
que hubiera percibido en concepto de las pagas de toca!'!, im
portantes 800 pesetas, que le fueron otorgadalil por real orden
de 4 de mayo de 1880, abonables por las oficinas de Admi·
nistración Militar:en esta corte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 30 de octubre de 1896.

sejo SuprEÍmo de Guerra y Marina en 7 del corriente mes,
ha tenidQ 1\ bien conceder á Doña Antonia Legorburu Cosco
lín, viuda de las segundas nupcias del comandante de In·
fanteda, D. Mauuel Ferreiro Rodriguez, la pensión anual
de 1.125 pesetas, que le corresponde por el reglamento del
Montepio Militar, tarifa inserta en el folio 107 del mismo,
con arreglo al sueldo disfrutado por el causante; la cual pen
sión se abonará á la interesada, mientras permanezca viuda,
por la Delegación de Hacienda de la provincia de Zaragoza,
desde el 18 de diciembre de 1895, siguiente dia al del óbito
del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 30 de octubre de 1896.

,.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina

Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Cons€'jo Supremo de Guerra y Marina en 15 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D.a Juana Ortiz y Ríquelme,
viuda de las sf'gundaa nupcias del capitán de Infantería don
Cristóbal Escobar y Fernándfz, la pensión anual de 625 pe·
setas, que le corresponde como comprendida en la ley de 17
de julio de 1895 (D. O. núm. 158); la cual pensión se abona·
rá á la interesada, mientras permanezca viuda, }lor la Paga
duría de la Junta de Clases Pasivas, desde la fecha de la ci
tada ley origen del derecho, conforme á lo prevenido en 1ft.
r€'al orden de carácter general de 25 de octubre del mismo año
(D. O. núm. 239)j con deducción de la cantidad liquida que
en concepto de pagas de tocas percibió la inter, sada, según
real orden de 30 de abril de 1888, importante 500 pesetas.

De la de S. M.lo digo V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde V. E. muchos años. Ma
drid 30 de octubre de 1896. .

MARCELO DE A.:roÁ.BR.A.GA

Señor Capitán general de Castilla la NIl8va y Extremadura.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informa10 por el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina en 15 del corriente mes,
ha tenido á bien conceder tí Doña Romana Conde Martín, viu·
da del capitán de Infantería, retirado, D. Manuel 8aisdedos
y Hernán.dez, la pent'ión anual de 625 peSf'tas, con el aumen
to de un tercio de dicha suma, ó sean 203'33 al año, á que
tiene derecho como comprendida en la tarifa al folio 107 del
reglamento dcl. Montepío Militar y en la ley de presupues
tos de Cuba de 13 de julio de 1885 (C. L. núm. 295). L!lo re
ferida pensión se abonará tí la interesada, mientras perma·
nezca viuda, por la Delegación de Hacienda de la provincia.
de Pl<lencia, y la bonificación por lllS cajas de Cuba, ambos
beneficios á partir del 7 de abril de 1898, siguiente dfa al
del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
30 de octubre de 1896.

AzCÁBlU.GA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Pre¡;idente del Conse;o Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la ida de Caba.

Excmo. Sr.: En vista de la in¡otancia promovida por
Doña Práxedes Lacsamana Resmundo, viuda del capitán grao
duado, teniente de Estado Mayor de Plazas, D. Pedro Estudi
110 Zamora, en solicitud de pensión; y no hallándose la inte·
resada compreúdida en los beneficios de la ley de 17 de ju·
lio de 1895 (D. O. núm. 158), puefito que cuando contrajo
matrimonio con el causante, é:3te no había obtenido aún el
grado de capitán, el Rey (a. D. g.); y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 13 del corriente
mes, se ha servido desestimar la referida instancia.

De real orden lo digo tí V. E. para 13D conocimiento yde·
más efectos. Dios guarde V. E. muchos años. Madrid 30

. de octubre de 1896.
MARCELO DE AZCÁRRAlU

Stlñor Capitán general de las isla.a Filipinas.

Sefíor Presidente dEll Consejo Supremo de Guerra y Jlarina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei7

na Regente del Reino, conformándose con lo expueflto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 3 del corrien.
te mes, ha tenido á bien conceder á Doña Seha,stillla Baqué y
Palandarias, viuda del capitán graduado, teniente de Infan·
tería, D. Segundo Vicente Muñoz, la pensión anual de 470
pesetaf', que le corresponde como comprendida en la ley
de 17 de julio de 1895 (D. O. núm. 158); la cual pensión. se
abonará á la interesada, mientras permanezca viuda, por
la Delegación de Hacienda de la provincia. de Barcelona,
desde la fecha de la citada ley origen del derecho, conforme
á lo prevenido en la real orden de' carácter general de 25
de octubre del mismo año (D. O. núm. 239); con deducción
de la cantidad liqUl da que, en concepto de pagas de tocas,
percibió la interesada, según real orden de 26 de octubre
de 1878 importante 375 pesetas.

De real orden lodigo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 30 de ootubre de 1896.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consajo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei~

na Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
el Consejo !:fupremo·de Guerra y Marina en 3 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D.a Caridad Romero de la
Torre, viuda del capitán graduados teniente de Infantería,
Don Dionisio Martinez de la Rosa, la pensión del Montepío
Militar de 470 pesetasanualtis, á que tiene derecho como
comprendida en la ley de 17 de julio de 1895 (D. O. núme·
ro 158); la cual pensión se abonará á la interesada, en las
cajas de esa. isla, con la bonificación de dos pesetas por una,
ó sea en total 940 pesetas anuales, con arr€'glo á la ley de
presupuestos de esa isla de 1885·86 (C. L. núm. 295), desde
la expresada fecha i7 de julio de 1895, de la ley que le da
el derecho, según lo resuelto en real orden de 25 de octubre
del mismo año (D. O. núm. 239), é ínterin coni'erve su ac
tual estado y permanezca en Ultramar, pues si trasladase BU

residencia á la Península no le correspondería bonificación
alguna; 'debiendo deducirsele la cantidad liquida que hubie~

se percibido en concepto de las pagas de tocas, importantes
375 pesetas, que le fueron otorgadas por real orden de 12 de
mayo de 1885.

De la propia orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde il. V. E. muchos años. Ma
drid 30 de octubre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la isla da Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen sU nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 15 del corrieute
mes, ha tenido á bien conceder á. D.a Gregoria Pért'z de To~

rras, viuda del capitán del batallón Ligero provisional de
ese distrito, D. José Torres y CuUén, la pensión anual de 600
pesetas, que le corresponde con arreglo á la ley de 25 de ju
nio de 1864; la cual pensión se abonará á la interesada,

l
·eu la Delegución de Hl.lcienda de e8l:l. provincia, d€'sde el 29 de

febrero de 1891, que son los cinco años de atrasos que pero
mite la ley de contabilidad, á partir de la fecha de su ius-
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ÁZCÁR&AGA

• ,U:

·MARGELO DE AzCÁRRAGA

Señor Oápitán general de Castilla la Nueva y Extremadllra.

Señor Pre",idente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

julio del año actual (C. L. núm. 171), la pensión anual
de 821'25 peSttas, que le corresponden con arreglo á la tari
fa núm. 2 de la ley de 8 de julio de 1860; la cual pensión se
abonará á la interesada, por la Delegadón de Hacienda de la
provincia de Alava, desde el 2 de julio de 1b95, siguiente
dia al del óbito del causante, é interin conserve su actual
estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. 'muchos años. M~

.drid 30 de octubre de 1896.
AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Burgos, Navarra ,y Vascongadas.

Señor PreBidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.": El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 12 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á Doña Domitila Berrueco y
Repiso, viuda del oficial segundo de Administración Militar
D. José Pastor y Camit, la pensión anual de 625 pesetas, que
le corresponde según la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. nú
mero 278); la cual pensión se abonará á la intereSAda mien
tras permanfozca viuda, por la Dalegación de Hacienda de la
provincia de Valencia desde el 18 de febrero de 1896, si·
guiente dia al del óbito del causante.

De real orden' lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de octubre de 1l:l96.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña María del Carmen Bramón y Villalonga, viuda del oficial
primero dA Administración militar D. Rafael Gareia de Las
tra, en solicitud de mejora de pen8ión; y careciendo la inte
resada de derecho á lo que pretende, según la legislación vi·
gente, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, de conformidad con 10 expuesto por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina en 15 «tI corriente mes, Ee'ha
servido desestimar la reftlrida instancia.

De real orden lo digo á V.· E. para su conocimiento y
demás efect0S. Dios guarde AV. E. muchos añ03. M;:.·
drid 30 de octubre de 1896.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei
na Regfnte dd Reino, conformándose con lo expuesto por
e~ Consejo Supremo de Guerra y Marina en 12 del c·)rriente
mes, ha tenido á bien conceder á Doña Encarnación García
Adarve, viuda del segundo teniente de Infanteria D. Cristó
bal Ruiz Romero, como comprendida en la ley de 15 de ju
lio del año actual (C. L. núm. 171), la peneión anual de
63R'1)O pesetas, que le correppnnde con arrfglo á In tnrifJ,
núm. 2 de la ley de 8 de julio de 18BO; la cuu l p! libióll l:ie
abonará á la interesada por la Delegación de Haoienda de la
provinoia de Granada, desde el 80 de diciembre de 1895, si·

.SEñor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marilla.
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AZCÁRRAf.lA

Señor Capitán general de Sevilla y Granada.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma~ina.

AzcÁRBAElA.

Señor Capitán general de las islas Canarbs.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

tancia, é interin conserve su actual estado; con deducción
de la cantidad liquida que hubiere percibido en concepto
de las pagal!l de tocas, importantes 500 pesetas que le fueron
otorgadti8 por orden de 3 de noviembre de 1873, abonables
por las oficinas de Administración Militar de ese distrito.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 30 de octubre de 1896.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conf,)rmándose con 10 expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 13 del corriente
mes; ha tenido á bien conceder á n.a EUGenia de Miguel
Daucausa, viuda del primer teniente de Infl1nteria D. Sérvu.
lo Arroyo Morales, como comprendida en la h·y de 15 de julio
del año actual (O. L. llúm 171),la pt-nsÍón anual de 821 '25
pesetas, que le corresponde con arreglo ála tarifa núm. 2 de
la ley de 8 de julio de 1860; la cual pensión se abonará ti la
interesada, por la Delegación de Hacienda de la provincia de
Alava, desde el 14 de septiembre de 1895, siguiente dia al
del óbito del causante, é interin conserve su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. .B:. muchos años. Ma.
drid 30 de octubre de 1896.

AZC.ÁRR.A.GA

Señor Capitán general de Burgos, Navarra y Vascongadas.

Señor Presidente d€'l Oonsejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 17 del corrien
te mes, ha tenido á bien conceder á D. José y D.a Manuela
Royo Rivero, huérfanos del capitán de Carabineros, retirado,
Don Isidoro, la pensión ttnual de 750 pesetas, que les corres
ponde con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864; la cual
pensión se satisfará á los interesados, en la Delegación de
Hacienda de la provincia de Huelva, por partes iguales,
desde e114 de agosto de 1891, que son los cinco años de
atrasos que pprmite la ley de contabilidad, á partir de la
fecha de la instancia, hasta el 5 de septiembre de 1892, ~n
que D. José cumplió los 22 años de e,iad y cesará en su pero
cibo; abonándosele desde el mismo dia integro el beneficio á
Doña Manuela, mientras permanezca soltera.

Da real orden lo digo á V. E. pilra. su conocimieuto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de oclubre de 1896.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Cnnsí·jo Snpremo de Guerra y Marina en 17 del corriente
llle", ha teniJo a bien. cOllceder á 0.11. Julita Pérez de Arta
goitia, viuda del primer teniente de Inf¡¡nteria D. Eonifacio

.Dom1nguez O1arte, como comprendida in la ley de 15 de
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guiente dia al del óbito dd causante, é interin conserve su
actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás dectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de octubre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Sevilla y Granada.

Señor Presidente del Consejo Snpremo de Guerra y Marina.

--
Excret). Sr.: En vista de la instancia promovida por

DQña María de los Dolores Abad JrIuñoz, viuda del sargento
que fué del ejército de Cuba Isidro Portillo Carrasco, en so
licitud de pensión; y no hallándose la interesada compren
dida en ninguna de las disposiciones vigentes sobre el par
ticular, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre-Ia Reina Regente
del Reino, de conformidad con 10 expuesto por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina en 16 del corriente mes, se ha
servido desestimar la referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 ge octubre de 1896.

AZCÁRRAfU.

Señor Comandante general de Cauta.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina., .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na. Regente del Reino, conformándl-l;;e con lo Expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina eu 17 del c,orriente
mes, ha tenido á bien conceder á Doña Joaquina Pérez de
Ell1ate Hidalgo, viuda del médico primero de Sanidad militar
D. Eusebio Pérez Pereda, como.comprendida en la ley de 15
de julio del año actual, la pensión anual de 1.277'50 pesetas,
que le correEponde con arreglo á la tarHa núm. 2 de la ley
de -S de julio de 1860; la cual pmsión se ahonará tí la inte
resada, por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, des.
de e15 de octubre de 1895, siguiente día al del óbito del cau
sante, é ínterin conserve fU actual estado.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
d~ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de octubre de 1896.

MARCELO DE AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadnra.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-
Excmo. Sr.: El R~y (q. D. g.), yen su nombre la Rei·

na Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 8 del corriente
mes, ha tenido á bien rehabilitar á D.a Maria Julia Marcos
Bonilla, viuda en segundas nupcias, en el goce de la pensión
anual de 1.277'50 pesetas que antes de contraerlas disfrutó,
según real orden de 11 de abril de 1871, como viuda de su
primer esposo el capitán de Infantería D. Manuel Marzo y
Calzada; debiendo, en su consecuencia, abonarse á la intere
sada la susodicha pensión, en la Delegación de Hacienda de
la provincia de Valencia, desde el 6 de mayo próximo pa
sado, siguiente día al del' fallecimiento de su segundo espo
so, é interin con~erve su aotual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

/

aemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftas. Ma-
drid 30 de octubre de 1896.

AzCÁRRAG..\

Señor Capitán general de V.lencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la R'3i·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el ConBejo Supremo de Guerra y Marina en 14 del corrien
te mes, ha tenido á bien conceder á José Fernández Gómez y
su consorte Josefa Fernández, padres pobres de Ramón Fer
nández Fernández, soldado que fué del ejército de la isla de
Cuba, muerto en acoión de guerra, la pensión anual de
182'50 pesetas, que les corresponde con arreglo á la ley de
8 de julio de 1860; la cual pensión se abonará á los intere·
sados, por la Delegación de Hacienda de la provincia de
Orense, en coparticipación y sin necesidad de nuevo señala·
miento en favor del que sobreviva, á partir del 15 de mayo
último, fecha de la solicitud pidiendo el beneficio, según
dispone la real orden de 10 de diciembre de 1890 (D. O. nú-
mero 277). ,

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de octubre de 1896.'

AzcÁRRA.G..\

Señor Capitán general de Galicia.

Señores Presidente del Consejo Snpremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la séptima región.

:Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder á Antonio Blan
co Reyes, residente en Paterna de Rivera (Cádiz), padre de
Antonio Blanco Barroso, reservista del reemplazo de 1891,
con destino en el regimiento Infantería de Soria., la p'nsión
de 50 céntimos de peseta diarios, á que tiene derecho como
comprendido en el real decreto de 4 de agosto de 1895
(D. O. núm. 172); la cual pensión se abonará al interesado,
con carácter provisional, hasta que informe el Consejo Su·
premo de Guerra y Marina, desde ellO de dicho mes de
agosto, por el regimiento Reserva de Cádiz núm. 98; todo
conforme 'con lo dispuesto en el citado real decreto y real
orden circular de 7 del mismo mes (D. O. núm. 173).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos aftoso
Madrid 30 de octubre de 1896.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Sevilla y Granada.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector de la Caja general de Ultramllr.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regeníe del Reino, ha tenido á bien conceder á Isidoro
Galán Oteiza, residente en Lerga (Navarra), padre de Alberto
Galán Lecumberri, reservista del reemplazo de 1891, con
destino en el regimiento Infanteria de San Marcial, la pen
sión de 50 céntimos de peseta diarios, á que tiene derecho
como comprendido en el real decreto de 4 de agosto de 1895
(D. O. núm. 172); la cual pensión se abonará al interesa
do, con carácter provisional, hasta que informe el Consejo
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Supremo de Guerra y Marina, desde ellO de dicho mes ite
agosto, por el regimiento Reserva de Pamplona núm. 61;
todo conforme con lo dispuesto en el citado real decreto y
real orden circular de 7 del mismo mes (D. O. núm. 173).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efeotos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de octubre de 1896.

.AZCÁRRAGA

. Señor Capitán general de Burgos, Navarra y Vascongadóls.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector de la Caja general de Ultramar.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Reí,
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder á Josefa An·
tonia Eceba Lavaca, residente en Beizama (Guipúzcoa), ma
dre de JQsé Echezarreta, reservista dell'eemplazo de 1891
con destino en el regimiento lnfanteria de Andalucia, la
pensión de 50 céntimos de peseta diarios, á que tiene derecho
como comprendida en el real decreto de 4 de agosto de 1895
(D. O. núm. 172); la cual pensión se abonará á la interesada
con carácter provisional, hasta que informe (·1 Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, desde ellO de dicho mes de agosto,
por la Zona de reclutamiento de San Sebastián núm. 19;
todo conforme con lo diepuesto en el citado real decreto y
real orden cir.cular de 7 del mismo mes (D. O. núm. 173).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su eonocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de octubre de 1896.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Burgos, Navarra y Vascongadas.

Señores Presiilente del Consejo Supremo da Guerra y Marina
é Inspector de la Caja general de Ultramar.-. -

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO
9.· SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió a este Ministerio en 13 del mes actual, cursando una
instancia promvvida por el recluta Enrique Braojos Sintos,
de la Zona núm. 57, perteneciente al reemplazo actual, en
súplica de que se defina su situación, una vez que lleva.ser-

I vidas más de tres años en cuerpo de Voluntarios de la isla de
Cuba; teniendo.en cuenta que el mencionado reclub debió
fier alistado en el reemplazo de 1887, sin que procurara elu
dir el cumplimiento de SUB deberes militares, una vez que
ingresó en el referido instituto voluntariamente; y visto que
la 'roa! orden de 26 de octubre de 1891 (C. L. núm. 406), re
¡melve que el tiempo servido por un mozo en Cuba como
voluntario, le es de abono para completar el que le correa·
ponda como soldado, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
R 'ina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el
illteresado, que debió ser incluido enel alistamiento de 1887,
pase á la situación de reserva activa; debiendo permanecer
en el Ejército hasta que cnmpla los doce años que determina
el arto 2.0 de la ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguiEntes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de octubre de 1896.

MARCELO DE AzCÁRRiGA

Señor Capitán general de Castilla la Naevá y Erlremadara.

-.~

RECOMPENSAS
l.· SEOCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 1.0 de septiembre próxi.
mo pasado, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Re·
gente del Reino, por resolución de 22 de actual, ha tenido
á bien aprobar la concesión de gracias hecha por V. E. al
oficial, clasefl é individuos de tropa y guerrilleros que se ex
presan en la aiguiente relación, que da. principio con el te
niente de Voluntarios, práctico, D. Manuel Fernández Piñeira
y termin'a con el guerrillero del batallón de la Unión, Penin·
subr llÚlll. 2, José González Rosan, en recompensa al compor·
tllmiento que observaron en el combate sostenido contra los
insurl5lctos en «Laguna de Habol'> (Manzanillo), el 18 de
junio del corriente año.

Dd real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. .Ma
drid 30 de octubre de 189.0.

AZCÁRRAGA.

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

Relación que se cita

Cuerpo~ Clasea NOMBRES
'::':

Recompensas que se les conceden

Volnntarios .••••....• Teniente practico. D. Manuel Fernández Piñeira.....• Cruz de La clase del Mérito ~filitar con
.' 1 distintivo rojo.

l,er bón. del reg. luLa
de 8illlancas núm. 64 Sargento •....•.. Antonio Torres Martin .•... , •..... ~mpleo de segundo teniente de la escala

de reserva.

I
cabo .•••.•••••. Juan Giralda Marín... • .. .• . .. ••. . '
Soldado•.....••. Joaquin Martin Martín.•......•...
Otro ......•...•. Manuel Hervias Murtín .

Eón. de la Unión Pe· Otro •••..•••...• Miguel Garda TIrado .•.........•• Cruz de plata del Mérito Militar con día
ninsular núm. 2....¡Otro ..••.•.•••.. José P_~raHer A¡~l.\ro............... tintivo rojo.

Otro ...•...••••. Juan Escobar ~Iaroto.~ ...•..•..••
Guerrillero Eduardo SánchE'z Barginer...••.••.

.Otro •..•.••.•••• Pablo Serrano yunta.••..•...•....

HERIDOS

AZOÁRBAGA
-

Bón. Oaz. de Colón nú· . . .
mero 23 .••• , ••••••• Soldado••••••••• Tomás Vallés Barrera••••••••••••• ~cruz de plata del Ménto Mllitar con dls

Bón. de la Unión,Pe·. tintivo rojo y la pe~s~ón mensual de
ninsular núm. 2 ...• Guerrillero .••••• José González Rosas•••••••••••• ,., 2'50 pesetas, no vltahcl/l¡,

I

""""- ... ..,.._.
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Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 22 de agosto último, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
por resolución de 22 del actual, ha tenido á bien aprobar la
concesióJ;l de gracias hecha por V. E. al oficial, clases é in·
dividuos de tr~pa qne 88 expresan en la siguiente relación,
que da principio con el segundo teniente del primer batallón
del regimiento Infanteria de Pavia núm. 48, D. Antonio Paso
tor Cano y termina con el soldado del mismo cuerpo Josó

D. O. núm. 146

Verdú Estévaz, en recompensa al comportamiento que obser·
varan en el combate sostenido contra los insurrectos en ePa·
lo Prieto) y «Ciego Romero) (Las Villas), el día 17 de junio
del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gUarde lÍo V. E. muchos años. Madrid
30 de octubre de 1896.

Al'cÁRRAGA.

Señoli-General en Jefe del ejército dala isla da Cuba.

Cuerpos Cl8Jl61

Relación que se cita

NOMBRES RecompeDJlllll que se les conceden

Segundo teniente. D. Antonio Pastor Cano••..•.••••• Cruz de 1.a clase del Mérito Militar con
distintivo rojo.

Soldado de 1.a. •• Santos Jiménez Sebastián...••••.•• I

1.er bón. del reg. Infan-l0tro•.•••••••••• Arturo Expósito••.••.••..•••.•.••
terta de Pavia núme- Otro•...•••••••• José Guardiola Avellaneda ••••..•.
ro 48•••• , •••••••••• I?tro Marcelino Gómez Garcia.... . .•. ••. -

Otro.•.•••.••••• Manuel Badiela Gallego••••••.•••. Cruz de plata del Mérito Militar cron día
Otro••••••••.••• Barnardo Pérez Mateos ••• " ••••••. , tintivo rojo.
O.ro Pascual Gllrcia Pért'z 1

, ~Cabo ..•••.••••• Leopoldo Clemüt Carrillo...•.••••.
Voluntarios Camsjuani. l')oldado de 1.a ••• Ramón Gonzlléz .

Otro••.••••••••• Julián Tabares •••••.•••••••• ~ ••.• ¡
I ' HERIDO \ '

1.er oon. del reg. Infan-~ fcruz de plata del Mérito Militar con dis·
tería ~e Pavía núme- Soldado..••••••• /JOSé Verdú Estévez............... tintivo rojo y la pensión mensual de
ro 48.. ••••• ..•• •••• 7'50 pesetas, vitalicia.

I I
Madrid 30 de octubre de llj\)6.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este I
Ministerio en su comunicación de 19 de agm;to último, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, por resolución de 22 del actual, ha tenido lÍo bien apro
bar la concesión de gracias hecha. por V. E. al oficial, cIa·
!les é individuos de tropa que se expresan en la siguiente
relación, que da principio con erprimer teniente del bata·
llón de Chiclana, Peninsnlar núm. 5, D. Eduardo Vuela Cár·
denas y termina con el soldado del mismo cuerpo Francisco

Membiello Durán, en recompenE'a al comportamiento que
observaron en '31 combate sostenido c·)lltra los insurrectos
en Madrigal (Trocha), el 27 de mayo del corriente añ9.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 30 de octubre de' 1896.

AZCÁRRA.GA

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

Cuerpos Clases

Relación que se cita

NOMBRES Recompensltll que se les conceden

Primer teniente •• I). Eduardo VarelaCárdenas•.••••• Cruz de1.a clase del Mérito Militar con
distintivo rojo.

Cabo José Cardón Sáez 1 .

Soldado JOE'é Bilbao Oriarte /
BÓn. de ChiclanR, Pe· Otro ; José Quiles Holer .

ninsular núm. 5 •••• Otro .....••.•... Martin .Coreoles GonztUez ...•.•.•.. , .
Otro•..•....•.•. Justo Blcarbonllgo Iza .....•..••... ,Cruz de plata del MérIto Militar con dis·
Otro •••••..••••. Juan Ali",anco Fdrnández..•..•••••\ tintivo rojo.

_ Otro .•......•••. 'José Renedo Valle ••••.•••••••••••
Otro .••.•.•.•••. Tomás San Juan dl-'l Riu .

Bén. CflZ. de J\Ul'ida nú ¡Otro ~1litiano C:tbdluel B .cetat. .
mero. 13••.•.•••.•• Otro Juan Hernán:::ra..••..... '1

Bó d Ch' 1 P {cruz de plata del Mérito Militar con dil!l'
n.. el úlC ans

5
, e·/Soldado Francisco Membiello Durán... ••••• tintivo rojo, pensionada con 2'50 pese.

nlnSU ar n m. •••.¡ Itas mensuales, no vitalicia.

1

M~drid 80 d~ octubre de 18\;16. AlcWAGA
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misllla facha la expresa la relación citada, en recompensa al
comportamiento que observaron en el combate sostenido con· .
tra los insurrectos en «Pico Hueco:., «Palo Viejo:. y «Loma de
la Judia" los dias ¡;j, 6 Y 7 de junio del corriente año.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
30 de octubre de 1896.

o AzCÁRRAGA

Señor General en Jefe del ejército de la isla de. Cuba.

D. O. núm. 246

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación' de 19 de agosto ultim);

.,- el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, por resolución de 22 del actual, ha tenido á bien aprobar
la concesión de gracias hecha por V. E. á las clases é indio
viduos de tropa y guerrilleros que se expresan en la si·
guiente relación, que da principio con el comandante de la
Guardia CIvil de Sancti SpirituB D. Antonio Jaime Ramírez
y termina con el cabo de la guerrilla local de Trinidad José
Suár8z Fernández, y otorgar al jefe propuesto por V. E. en la

Relación que se cita

Cuerpos Clase~ NOMBRES Recompens!l~ que se le~ c.onced~n

Herido

~
comandante••••• D, Antonio Jaime Ramirez ¡Cruz de 2." clase del Mérito Militar con

G d' C"l Co dístinvo rojo.
udar 1!1 dlVlS' timSani" ~argento •.•.•••. Eusebio Izquierdo Caballero •.••••.

anCla e. an,'C . p. 'G d' d 1 a A ti J ó P al't I nar la e . ••• gus n un asen ...••••••••••
rl US ••••••• ~.••••••• Otro de 2. a •••••• Pedro Iñigo Cerro •••••••••..••••.

O~ro Pedro Pitarqne Estrada ..

¡Soldado de 1.11.••• Antonio Mediahiea Martinez••••••. Cruz de plata del Mérito Militar con dia-
l.v bón. del reg. Iuta Otro Juan Orta Rodrigupz _......... tiutivo rojo. .
. de Alava numo 56 ••• Otro de 2.1\ .••••• Antonio Pineda Luque .•••...••.••

Otro ..••.••••••. Pe;ilro Hidalgo C:J.rmona... .• •. •••• .
Gnerrillero•..••. Elenterio Vega Prado •••••..•••.•.
Otro •.....•••••• Vicente Ortega Ros .

f;lnerrilla local de Tri·
nidad .••••••••.••••

lcruz de plata del Mirito Militar Con dia
Cabo....•..•••.• Jo~é Suárez Fernáudez .•••• .•. .•. . tintivo rojo y la pensión mensual de

I I
7'50 pesetas, vitalicia.

. loo

Matlriú 30 úe octnbre de 18116. AzcÁRRAGA.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por Y. E. á este
Ministerio en su comunicación de 18 de agosto último, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
por resolución de 22 del actual, ha tenido á bien apr¡¿bar la
concesión de gracias hecha por V. E. al oficial é individuos
de tropa que se expresan en la signiente relación, que da
principio con el segundo teniente de la gnerrilla montada
Guias de Pando, D. Magín Correa y lIilor y termina con el
soldado d~l batallón Cazadores de las Navas numo 10, llar.

tín Prieto Antullo, en recompensa al comportamiento que
observaron en el combate sostenido contra los insnrrectos en
eGuamo:. (Villas), el 5 de jnnio del corriente año.

Da real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma·
drid 30 de octnbre de 1896.

~oÁRRA(U

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

Belaci6n que Be cita

Cuerpos Clases NOMBRES Recompensas que se les conceden

G ¡Segundo teniente. D. Magin Correa y Milor . , ••.•.••. ¡Cruz de 1.a clase del Mérito Militar con
uerrilla montada de . distintivo rojo.
Guias de Pando•.••. H(lldado....••... Francisco DIaz Peña •......•...•..

Otro•.......•••. Jnsé Diaz Gómez ..••..•.......•..
1 erbón di' I f 1\ d lotro ....•••... ". Francisco Moraga Ramos •..•..•..•

. . e reg. n. e Ot M' 1 D Y 1 .Bailén 1'J.U 24 . ro............ 19UEi ena !\ en ..
m. • •.•. Otro .•••••••••.• Pedro Terrado Latorre ..•.••••...• Cruz de plata del Mérito Militar con dis·'

Bón. Caz. de las Navaslüottro Cc8y;tanoyMaJl.'tipll CoaMS ( o tintivo rojo.
núm. 10 1 ro............ es~r.eo are a ca o .

l!: . . Otro. • • • • • • • • • •• Eunho Solo Alen .•.......•..••.•.
se. del reg. Cab. a de[Otro •.•.•••••••• Ventura Barlosa Pinset ...•.•••...
Sagnnlo núm. 8•••• Otro••.••••••••• Antonio ArUg:E~:~ ........ •"'1

Bón Ca d 1 N ~cruz de plata del Mérito Militar con dia-
o n¿m zl'O e as avas}Soldado••••••••• Martin Prieto Antullo. •• • • • • • • • . • • tintivo rojo y .la .penlii6n mensual de

• .. ......... ), 7'50 pesetas, vltahcia. o

_ 1

l\tadrid 30 de octubre de 11:l\;l6. .A.IoAJ.ua<i'"
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Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 7de septiembre último,
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino,
pot resolución de 22 del actual, ha tenido lÍo bien aprobar la
concesión de gracias hecha por V. E. lÍo los oficiales, clases é
individuos de tropa y voluntarios que se expresan en la si
guiente relaC'Íón, que da principio con el comandante del
primer batallón del regimiento Infantería de Guadalajara
número 20, D. Francisco de la Prada y Estrada y termina con
el voluntario de Jaruco Jaimo Balubre Balaebre, y otorgar al

jefe propuesto por V. E. en la misma fecha, la que expresa
la relación citada, en recompensa al comportamiento que
observaron en el combate sostenido contra los insurrectos en
cLomas de Don Martíu» (Habana), el 22 de mayo del co·
rriente año.

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde lÍo V.· E. muchos años. Ma·
drid 30 de octubre de 1896.

AzCÁRRAGA

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba ..

Relación que se cita

Cuerpoa Clase! NO)IBRES Recompensas que se les conceden

Comandante.•••• D. Francisco de la Prada y Estrada. Cruz de 2.8. clase del Mérito Militar con

Capitán.........
distintivo rojo, pensionada. "

,. Federico Esquerdo Mateos...... 'lCru~ de La clase de Maria Cristina.
8egundo teniente. ,. Eduardo L. de Ochoa y Portuondo
Sargento•••••••• Enrique Alcalá Lozano .•.•.•...•••
Cabo •..•••••••• Domingo Fenellosa Traver••.•••••.

1.11rbón. del reg. Inf.&\de ;Soldado......... José Mauri Gil •.•.••••.•.•.••••••
Guadalajara núm. 20. Otro.••••••••••. Francisco Sanz B"ti. .............. Cruz de plata del Mérito Militar c"on dia·Otro•••••••••••• Juan Gallart Lloan ••••..•.•.•.••.

Otro............ EUseo Herrero Alarcón..•..•.•.••• tintivo rojo y la pensión mensual de

Otro•••••••••••. Francisco Martinez Galera ......••. 2'50 pesetas, no vitalicia.

Otro•••••••••••. Salvador Gomar Marti •••.•.••.•••
"- Otro•••••••••••• Luis González Madridano .•••••.•.• •

Otro .••••••••••• José Barca Arias .................. -
Primer teniente •• D. Manuel Lóp@zFernández.••.•••• /Cruz de La clase del Mérito Militar con

Sargent~•••••.••
distintivo rojo, pensionada.

Leandro Montes Iglesias •..•••••••.
Cabo............ Angel Quintela Diaz......•.•..•..•
8uldado de La••. Pedro Rodríguez Carvajal. ...•••.••

Escuadrón del reg. Cab.ll. Otro de 2.a •••••• Manuel Rodríguez Vázquez •.•..•.•
Cruz de plata del Mérito Militar con dia-de Galicia núm. 25.. Otro .••.•••••••• Hermenegildo Nuevo Verdejo •.••..

Otro ••••.•••••.• Pedro Cl.rral GÓmez ....••.....••.. tintivo rojo y la pensión mensual de
Otro............ Fermin Llorente Valleja•••...••••. 2'50 pesetas, no vitalicia.
Otro•••••••••••• Felipe Grandi Pezuelo.•.••••..••••
Orto•••••• ~ ••••• Felipe Fernández Otero.••.•••••. ; •
Otro.••••••••••• Andrés Pardo Blanco .•••••...••••.
Capitán.•••••••• D. Julián Alcor Arrieta.•.•.••••••• ¡cruz de La clase del Mérito Militar COn

distintivo rojo.
Sargento .••••••. Cricento Calzadilla Oliveros.•.•...•
Cabo..•••••••••• Estanislao Bóveda González..•••.••
Trompeta........ José Otero Castro•.......••..•••..

Escuadrón Voluntarios Voluntario ••••.• José Gener Pinón.................
Cruz de plata del Mérito Militar con dis·movilizado. de Jarucor'o, .•••....•.. Evaristo González Vega.•........•.

Otro •..••••••.•• Francieco Flores Martinez.......... tintivo rojo y la pensión mensual de
Otro•.•• ".••.•... Servando Díaz Portilla..•••.•••.•.. 2'50 pesetas, no vitalicia.
Otro •.••••••.•.. Sixto BasaIlao Manero ...•••.••...

\Otro............ Domingo Basallao Marrero ....•...•
Otro .•.••....•.. Jaime Balubre Balsebre ..•..•.•••••

I 1 -

,.

Madrid 30 de octubre de 1896. AzoÁmuGA. "

Excmo. Sr.: En vista de 10 expue6to por V. E. lÍo este
Ministerio en su comunicación de 31 de agosto último, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Rei·
no, por resolución de 22 del actual, ha tenido á bien apro
bar la concesión de gracias hecha por V. E. al oncial, clases,
individuos de la guardia civil y guerrilleros que se expresan
en la siguiente relación, que da principio con el segundo
teniente de la segunda guerrilla volaRte de Holguin Don
Asustín Rodrisuel Cabrera y termina con el guerrillero de la

! guerrilla de Velasco José Mendoza, en reoompensa al como
. portamiento que observaron en el combate sostenido contra

los insurrectos en «Monte Oscuro», del 22 al 27 de marzo
del corriente año.

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mil.'
drid 30 de octubre de 1896.

AzoÁRRA.GA.

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.



Segundo teniente. D. Agustin Rodriguez Cabrera.•...• Cruz de La clase del Mérito Militárcon
distintivo rojo.

Sargento •••••••• Vicente Calatayud Romero. • • . • •• .. Cruz de plata del Mérito Militar 'con dis·
2 1\ G 'll 1 t d tintivo rojo. .

. uern a vo an e e '1cruz de plata del Mérito Militar con dia.
Holguin•••••••••••• Cabo José Pé M t' t' .. 1 'ó . 1 d•••••••••• • rez ora. • . • • • . • • • • . . • • •• • In lVO rOJo y a penal n menaua e

, 2'50 pesetas, no vitalicia.
Guerrillero•••... José Cisnaros .••.........•..•••.•. '
Otro•••••••.•••. Próspero Diaz Ochoa ..-.•••.....•••

¡Sargento Antonio Cué Pérez ~ ..
Guerrilla Velascb.••••• Cabo ••••••••••. Atanasio GOllzález •.•••••.•••••••• O d 1 ta d 1 Mé't M'l't d'

Guerrillero .•..•. Eufemio Cruz Rodriguez.. . . . . • . • • . rt~z tie p a . e rl o llar con lS·
1.lr Mn. del reg. rntlll In vo rOJo. .

de Sicilia núm. 7: Cabo Juan Vicéns Expósito .

Guardia Civil ~g~~;di~·d~ '2' ~ ••• t~~~Hipóg~dMontero.......... ~
. ..• o ranco =E:~~ '.'.'.I -. '

~
cruz de plata del Mérito Mi.litar cón día·

Guerrilla Velasao Guerrillero José Mendoza " tintivo rojo y la pensión mensual de
2'50 pesetas, vitalicia. ,

•
D. O.' núm. 246

Cuerpos Clases

1.0 noviembre 1896

Relación que 8e cita

NOMBRES Recompensas que se les conceden
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Madrid 30 de octubre de 1896. AIoÁRRAG.A.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este'
Ministerio en su comunicación de 4 de septiembre último,
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, por resolución de 22 delllctnal. ha tenido á bien aprobar
la concesión de gracias hecha por V. E. al oficial, clases é in
dividuos de tropa que se expresan en la siguiente relación,
que da principio con el coronel, teniente coronel de Esta
do Mayor D. Arturo Ceballos y Beltrán y termina con el vo
luntario del escuadrón de Chapelgorrjs de Macagua Vicente
Azcui, y otorgar al jefe propuesto por V. E. en la misma

fecha, la que se expresa en la relación citada, en'recompen
sa al comportamiento que observaron en el combate sosteni·
do contra los insurrectos en cHatuey Reserva»,. cBulfao)
y cSan Ftl1ipe) (Matanzas), e116 de junio del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
.drid 30 de octubre de 1896!

Azc.!RRA.sA.

Señor General en Jefe del ejército de la iala de Cuba.

Relación que se cita
---------------~------..;;;..------'"!""'---..,;,-----------

Cuerpol NOMBRES RecOmpenllll que le 1811 conceden

Estado Mayor •.••••••• Coronel, teniente ,
coronel ....... D. Arturo Ceballos y Beltrán....... Oruz de 2.& clase del Mérito Militar con

. distintivo rojo.
) Fernando Gómez Rodriguez ••••• Oruz de 2.1\ clase del Mérito Militar oon

tintivo rojo, pensionada. •
) Francisco Rios Izaurrieta.••••••• Oruz de V' clase del Mérito Militar con

distintivo rojo.

Comandante.•••.

Escuadrón V:0luntarios Segundo teniente'.
Chapelgoms de Maca,
gua •••••.•••••..•.. Cabo •.••.•••.•. Plácido Izquierdo .

Guerrillero. .. . •• Vivián Azcui. .
1.ar bón. del reg. Intlldel

Navarra núm. 25 •••• Sargento•••••••• Jaime Sardá Ferrán.••••.•••••••••

I
cabO ...••••••.• Justo Navarro Salcedo ••...•..•..•
Soldado...••.... José Aplllategui Hastorza••.••....•
Otro. . . . . • . • . • •• Miguel Ibarzaba Echagüe. . . . • • . . • • .' .. .

l.er bón. del reg. rn1.lI Otro ..•••.•••••. Manuel Campillo Sánchez ..••.•••• Cr~z ~e plat.a del Méllto Mlhtar con dlS·
de Cuenca núm. 27.. Otro..•.....•••• Juan Jiménez Gallego .••..•.•...•• \ tmtlvo rOJo.

!Otro. . . • • . • . • . .• Avelino Méndez Diaz ..••••••••.••.
otro .•••.•.••..• Santiago Arroyo Jiménez ••••••••••

. Otro ..•..••...•• Domingo Rojo Arteaga ..•..•••.•••
Cabo Julián Diez Zembrano ..

Esc. del reg. Oab.1I de Otro .••••...•••• Manuel Salvador Ruiz.••••..•• ; ..•
Vitoti. mlm. 28••••• lsold.dO . • . • . . • •. Domingo Moño. Rodrigue< .

,Otro •.....••••••.Tuan Simón Casado J

HERIDO I .
Escuadron Voluntarios, loruz de plata del Mérito Militar con dia·

movilizadoa de Oha. Guerrillero •••••• Vicente Azcui ••••..••..••.••••• " tintivo rojo, pensionada con 2'50 pe
pelgorris de Macagua. setas me-nl5uales.

I I

~drid SO ~"octubl'e de 1896.

'1
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'Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 29 de agosto último, el
Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
por resolución de 22 del actual, ha tenido á bien aprobar la
.concesión de gracias hecha por V. E. á los oficiales, clases
é individuos de tropa que se expresan en la siguiente rela·
ción, que da principió ~on el capitán del primer batallón
del regimiento Infantería de la Princesa núm. 4, D. Fran·
ciloo J1Wl Sallll, y ter~ina con el soldado del escuadrón de

Caballeria de Villaviciosa núm. 6, Juan Pérez Ontanll1a, en
recompensa al oomportamiento que observaron en el com
bate sostenido contra los insurrectos en ~Gullnabitode la
Cruz» (Habana), el día 18 de abril del corriente año;

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E.muchos años. Ma
drid 30 de octubre de 1896.

A.zcÁRRAGA

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Ouba.

Relación que se cita

CIM!IiI NOXBR'B8 RooompensllS que Be I~ con.oeden

..

Cabo. • • • • • • • • •• BIas Martin Mercado ..•..•..•.....
'IlO_ d ó d 1 C Otro••••••.••••. Joaquin Bravo Chacón ..•.•.••..•.
.IlIIScua r n e reg. a· Ot B "t Lid 1 O·

blilIería de Villavicio- S rldo· d·• 'd" '2' ~... \K8m 0 1 Leóa e
R
Jh~""""""'"

ú '.' 6 o a o e .•.. .>lauue pElZ U. 10••••••••••••••
"8a n m. . Otro Julián Badajoz Soriano ..

Otro ••..•• "..••. (frf'gorio Gallardo Vallejo .•.....•. Cruz de plata del Mérito Militar con digo
Otro ...•.••.•.•. Francisco Bl'Umón SlitJtos " tintivo rojo.
Otro .•..•.....•. Pedro Sauz A1Jen(!e., ......•......
Otro •••.•.••••.• Emilio Dou,foguez Vázquez•.......
Otro José UUoa Montilla ..
Otro•....••.•.•. Manufll Canals Calyo....•.•.......
Otro Juan Pérez OntanalIa .

I

Capitán••••••.•• D. Francisco Juan Salas••.•••• - ••• ~C d 1 a f d 1 Mé 't Milital con
'Segundo teniente . ru~ ,e " c a~e e' rI o
¡ 1 BI C!~ i Ló dIstIntIVO rolQ· .

I
esca a reserva. ." as """gu pez.••..•.••...•••

Sargento•..••••. ,,.Celestino Hubio .
Otro•••• : ••••••• Nicolás Guillén Villeglls ••••••. , •••
Cabo Antonio Simón Báez.. """ .
Otro .•.••.••• _•• Jenaro Felices Garcia .•••..•••••..
Corneta••••••••• Vicente Samper Garcia•..•• ~ •.•••.
Soldado de 1.&.,. Sebastián Don Bazas •.•.•...•.•• '.
Otro. • • • • • • • • • •• Martin Valis Barrera••..•••.•.••••
Otro de 2.a Miguel Marens Aymerich.~ .
Otro•••••••••••• Bonito Escobar Pontones •••••.•••.
Otro••••••••••.• Pedro SaluzquiUo Jiménez..•.•••••

l.er Mn. del reg. Inf.- Otro Pedro Marin Petit .
de la PrÍncesa núm. 4 Otro•••••••••••• Segundo C~mpayó Moreno..••••••. Cruz de plata del Mérito Militar con dis

Otro•••••••'•• : •• Rafael.EsCrIbano Gómez,... . •. •• . • tintivo rojo.
Otro•••.•••••••• Antomo Solero Marcos •••.•.•.••.•
lOtro•••••••••••• Pedro Gómez Ayusti. •••.••••.••••
Otro. • • • • • • • • • •• Rafael Pardo Valle .•••••..••••••••
Otr8•••••••••••• Benigno Bánchez Javaloy .•••••••..
Otro••• ~ •••••••• Francisco Terradas Armengol. •••.•
Otro•••••••••••• José Ventura Pons .•••.•••••••••.•
Otro••••••.••••• Jaime Roquet Juanguix .•••••.••••
Otro•••••••••••• Narciso Chisién Callicó .
Otro Pedro Gómez Martinez .
\Otro••.••••••••• Pedro LiMs Comella." .••••••.••.• 1

I
Otro Pedro Prat Burbany ¡
Otro••.••••••••• Silvestre Vidal Zapata.•••.••• " ••. '

iSegundo teniente, D. José López Cerezo..•.••••..•••. Cruz de l.a clase del Mérito Militar con
; . . distintivo rojo, pensionada.
:Otro............ ,. Emilio Marin Valcárcel. •..•.• '. Cruz de l.a clase del Mérito Militar con
I distintivo rojo.
Sargento••.• ~ • • •• ,. Francisco Moliné Camps••••..•• Empleo de segundo teniente de la escala

de reserva.

Madrid 30 de octubre de 1896. AZCÁ.RRAG4

Excmo. Sr.: En vista de lo expuE:sto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 11 de septiembre próximo
pasado, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente
del Reino, por resolución de 22 del actual, ha tenido á bien
aprobar la conoesión de la cruz de La clase de Maria Cristi.
na, al capitán del primer batallón del regimiento Infanteria
de Valencia núm. 23, D. Bernardino del Pozo Clem6\lte, eu
recoUlpensa al comportamiento que observó en la defensa

del poblado. de la (Palma» (Pinar del Rir¡), al ser atacado
por los insurrectos el dia 29 de marzo del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de octubre de 1896.

bCÁRRAGA

Señor General en Jefe del ejéroito do la Jal, do Ouba.



-,

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este.
Ministerio en su comunicación de 5 de septiembre próxim'o
pflsado, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, por resolución de 22 del actual, ha tenido á 'bien
aprobar la concesiÓn de gracias hecha. por V. E. al oficial,
claseé é'individuos de tropa que,se expresan en la siguiente
relación, que da principio con el segundo teniente del bata
llón Cazadores de Cádiz núm. 22, D. Isidra Bernández Gar
cía y termina con el soldado del mis~o cuerpo Manuel Pérez
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Herrero, en recompensa al comportamiento que observaron
en la defensa del poblado de cSanta Cruz del Suu (Puerto
Principe), el día 4 de julio del corriente año.

De real orden lo digo á. V. E. para I!luoonooimiento y
ilE'más efectos. Dios guarde á V. ~. muchos añol!. Ma
drid 30 de octubre de 1896.

Seií91 General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

1. () noviembre 1896
•
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Relación que se cita

Cllllel 1leCO!l1penl!llll que ae lea conceden

r,. Segundo terii'ente. D. Isidro Hernández Gllrcía .•••...• ,Cruz de l.a clase del Mérito Militar con
distintivo rojo.

Sargento .Taré Rebles Medina .
Otro Felipe Varlles Garrido .
Cabo interino•••. Lucas Aguado Nieto ..•••.••.•••..
Otro .•.••••••.•• :::l€gundoTorres Montes de Oc~..... "
Corneta•.•..••.• Domingo Gómez Calvo ••••••.••••. Cruz ne plata del Mérito Militar con dis·

Batallón Cazadores de Soldado d: l.a••• Alfo~so Cobacho Moreno. .•••••... tintivo rojo.
Cádiz núm. 22 ...... Otro de 2.•••••• Dommgo BergasCarballo .••.....•.

Otro Juan Poblete Pérez .
Otro••.••••••••• Juan Barranco Rodríguez .••"": .•••..
Otro•••••••••••• Carlos Bedia Fuentes ••..•••••••••

HERIDO I
¡Cruz de plata del Mérito Militar con dis·

ISoldado.•••••••. Manuel Pérez Herrero.... • ••. ••. •. tintivo rojo y la pensión mensual deI 2'50 pesetas, no vitalicia. , ' .
I

•

Madrid 30 de octubre de 1896. AzcÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 9 de septiembre próximo
pasado, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente
del Reino, por resolución de 22 del actual, ha tenido á bien
ftprobai la concesión de gracias hecha por V. E. al oficial,
clases y voluntarios que se expresan en la siguiente rela
ción, que da principio con el segundo teniente de la guerri.
lla de voluntario. movilizados Don José Mantecón Casuso. y
termina con el paisano Pascual Huesca, en recompensa al

,comportamiento que observaron en la defensa del poblado
de (Cimarrones), atacado por los insurrectos en la noche del
12 de julio del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectolJ. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de octubre de 1896.

AzcÁRRAGA

Señor General en Jefe del ejercito de la isla de Cuba.

Relaci6n que se cita

Cuerpoa Clase¡ NOMBRJIlS Recompensas que!e les conceden

-
Segundo teniente. D. José MantecÓn Casuso ...•..•.. 'Icru~ ~e ~.a cl~se del Mérito Militar con

Guerrilla Volu n tarios
dlstmt1vo rOJo.

Sargento .•.•.••• Vidal Galinilo Bazán•••••••••.....
movilizados de Infan- Cabo ..••..••••. Angel Ruiz DIaz ••.••.•••.•.•••••.
teria •..••••.•••.••• Otro •••••.•••••. ~antiago Molina Alvarez...........

Guerrillero .••.•• Vicente Ponce Cabrera •••.•.••.•.•
Otro." .... ""'"'''' Luis MartInez Dominguez.•••..•...
Cabo .••••••.•.. Máximo Mantecón Oasuso ••••.•••.
Otro•......•..•. Antonio Noda Linares.•••••••..••• Cruz de plata del Mérito Militar con dis-

Idem id. de Caball~ría .< Guerrillero .••... Julián Mora...••••.•••••••••••... tintivo rojo.
Otro.""",,"""""" " Pedro Basooncello .... ; ........... .
Otro ... """,,.,," '" Leocadio Malina•••••..••.••..•...
Otro."" •. ".,,"" •• Brigido Hernández•••••••..••••••.

HERIDO
-,

) Paisano moreno.. Pascual Huesoa•••••••••••••••••••

- [ I .
; -"

Madrid 80 de octubre de 1896.
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Excmo. Sr.: En vista de lo exp'desto por V, E. á este
Ministerio en su comunicación de 20 de agosto último, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rein'a Regente del Reino,
por resolución de 22 del actual, ha tenido á bien aprobar

. la concesión de gracias hecha por V. E. al oficial, clases é in·
dividuos de tropa qué se expresan en la siguiente relación,
que da principio con el primer teniente del escuadrón del
regimiento Caballeria de Villaviciosa núm. 6, D. Leopoldo
Ruiz de Castañeda y termina con el sargento del primer bata·

.llón del regimiento Infanteria de España núm. 46, Juall Na·
ranjo Moreno, en recompensa al comportamiento que obser·'
varan en el combate sostenido contra los insurrectos en cLo·
mas de Guillauma~, el dia 18 de junio del cortiente año.

De real orden lo digo á V. E. para su cO:{locimiento y
9.emas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
30 de octubre de 1896. '

.A.so.!Jm.A.ElÁ

Beñor General en Jefe del ej6rcito de la isla de Cub,.

Belaci6n que se cita.
Cuerpos Clllllel I N OM B RE S Recompenllll3 que .e le. conoeden

--1 1 1-,-----
, ¡primer teniente •. D Leopoldo Ruiz de Castañeda.... ¡Cruz de 1.& clase del' Mérito Militar con

Escuadrón de Cab."- de . . distintivo rojo. '
Vill vie'osa núm 6 Trompeta ••.•••• Andrés Suáraz Suárez •.•...•..••••
al. .• Soldado de 2.a.•• Benigno Calderón Garrido •.••••.••

Otro Lorenzo Calvo Pérez .
(Otro de 1,l José Sout Colom ..

l.er bón. ~el reg. Inf.a~Otro••... ~ •••••• Vicente Yalleorba Riqué.•.••...••• C~z ~e pla~ del Mérito Militar con. di.·
de la Pl'lnceEa núm. 4JOtro de 2.•••••• Pedro Lhnás COrnellá............. tmtlvo rOJo. .

\Otro•••••.•••••. Joaquin Maria Muñoz .
Corneta•.•••.••• Francisco Martiuez Martinez .•••..•
Soldado de 2.11. ••• Antonio Escobar Lucas•.•.•••••.••

l.er bón. del reg. rnf.a Otro •..•••••.•.• Fernando López Gltrcia .

de España núm. 46.. HERIDO I .

lcruz de plata del Mérito Militar con dis
Sargento•••••••• Juan Naranjo Moreno. • • • • • •• •• •• . tintivo rojo y la pensión mensual .da

I 7'50 pesetas, vitalicia.
\ .

Madrid 30 de octubre de 1896. AzCÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 1.0 de septiembre próxi·
mo pasado, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re·
gente del Reino, por resolución de 22 del actual, ha tenido á
bien aprobar la conoesión de gracias hecha por V. E. al ofi·
cial, clases é individuos de tropa y guerrilleros que se ex·
presan en la siguiente relación, que da principio con el pri.
mer teniente del regimiento Infanteria de la Habana nú~

mero 66, D. Francisco Cabrera Cazorla y termina con el gue
rrillero de la- segunda guerrilla volante montada de Holguin,

Victoriano Soto Batista, en recompensa al comportamiento
que observaron en el combate sostenido contra los insurrec·
tos en ..Caridad:. (Holguin), el dia 12 de junio del corriente
año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de octubre de 1896.

AzCÁRRAGA

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

Relacidn que se cita -
CuerpOll Clases NOMBRES Recompensas que se les conceden

jPrimer teniente.. D. Francisl'o Cabrera Cazarla•••••. Cruz de La clase de Maria Cristina.
Cabo •..••..•..•• Francisco del Moral Diaz .•••..•••.

Reg. Iuta de la Haba- Trompeta•...... Antonio Casamayor 8erret..•••..•.
na núm. 66......... tOldado......... Pedro Juan de Gracia ••.........••

Otro.........••. Andrés Pozo Garcia..••........•..
Otro •••.•..•.•.. lt"rancisco Gareia Garcia •....••....r·bO•••••••••••. José Saara Delgado...............

l.er bón. del reg. Iufan· Trompeta ..•.••. León Garcia Cabrero•.....•....•..
Cruz de plata del Aiérito Militar con dil!l'. teria de Sicilia núme- Soldado...•••••. Domingo Valiño Campos..........

ro 7 ..••••... " .•.•. Otro ...••.••••.. Gabriel Castellanos lt"ernández .•... tintivo rojo.
Otro ..•.•••.•.•. Tomás Pérez Vicario .•...••...•.•.
~C'bO ••••••••••. BIas Valdevila Fernández •..••....

2 n • II 1 t Guerrillero••••.. Gerardo Alardin Cid ............... guern a v o a n (\ Ot J!"rancisco Casquero Maltrapa •..•..montada de Hol uin. ro .•••.•..•...
g Otro, .••..••.••• Pedro Fernández Fernández •••.•..

Otro .... , ....... Victoriano Soto Batista.•••••••••••
I I

Madrid 80 de ootubre de 1896.
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Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Mini¡,;terio en su comuniqación de 14 de septiembre último,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Rei·
no, ha tenido á bien aprobar la concesión de gracias hecha
por V. E al oficial. clases y voluntarios que se expresm en
la siguiente relación, que' da principio con el segundo te·
niente de l('s escuadrones de Cam,ajUlini D. Anselmo López
Martínez, y termina con el voluntario del mismo cuerpo
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Juan Ló;>ez Perales, en recompensa al comportamiento que
observaron en «Chucho Turrán) (Villas), el 7 de julio del
corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 30 de octubre de 1896.

AzcÁRRAElA

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

GnerpOll CIases

Relación que se cita

NOMBRES Recompensa.s que se les conceden

Segundo teniente. D. Anselmo López Martinez ¡Empleo de 1. er teniente de Voluntarios.
Sargento '" . Julio Megia Mato '
Cabo '" .. , Francisco Zapata Mora I
Otro , José Pereda Blanco :
Otro. . . . . . . . • . .. Damián Morales Moreira .
Otro Pascual GeLovés Oñate .
Movilizado ...•.. Francisco Gómez Megias .
Otro Luciano Vázquez Rey .
Otro. . . . . . . . . . .. Simón Megia Mato .
Otro ..•....•... , Ieabel MegIa Mato , , .

Escuadrones de Cama. Otro•..........• A!itonio Rodríguez G?nMlez .
'ua i Otro Lmo Rodríguez MartIGez " .
J n Otro Severo Caballero Martin........... .

Práctico de 2 a •.. Federico Palmero ,Cruz de plata del M~rito Militar con dis-
Movilizado Candido Valdés López............. tintivo rojo.
Otro .•........•. Manuel Arias Cons .
Otro Bartolom@ Alvarez Dominguez .
Otro•........... Florencia Megia Mato .
Cabo Juan Ramos Bastida .
Voluntario Hermenegildo Tomigo González .
Otro•.........•. Enrique Villa Martera .
Otro Julián Alonso Setién.••........•..

IOtro. . . . . . . . . . .. Ignacio Vergara .
Guerrilla volante dePla {CabO '. . .. . Franc~sco Casán Berna! .

cet s Guerrillero , AntOnIO Camacho Rodríguez I

a ¡Otro , Raimundo Fe~::;;~:UiZ' ¡

E d S Id d J Alf G 11 d

~
cruz de plata del Mérito Militar con dis·

scuadrones e Cama ~ o a o......... uan ansa a ar o... . . . . . . . . . t' t' . 1 'ó 1 dh. . Ot J Ló P 1 III lVO rOJo y a pensl n mensua oJuanI , ro.......... .. uan pez era es...... 2'50 pesetas no vitalicias.

I I

Madrid 30 de octubre de 1896. A:&CÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 27 de agosto último, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
por resolución de 22 del actual, ha tenido á bien aprobar la
concesión de gracias hecha por V. E. á los oficiales, clases é
individuos de tropa y voluntarios que se expresan en la si
guiente relación, que da principio con el comandante del
escuadrón de Voluntarios del Principe Alfonso O. Manuel
Fernández Cabañas, y termina con el sargento del regimiento
Caballerla de Pi~arro núm. 30; Bermenegildo Sabido Rincón,

y otorgar al jefe propuesto por V. E. en la misma fecha, la
que expresa h relación citada, en recompensa al compor
tamiento que observaron en el combate sostenido contra los
insurrectos en las «Lomas de Gavilán» (Habana), el dia 24
de mayo del corriente año.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de octubre de 1896.

AzcÁRRAGA

Señor General en Je·fe del ejército de la isla de Cuba.
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RecompenSaIl que se les concedenNOMBRES

.Relación que se cita

Cuerplll

Cabo , Antonio Quintela Vázquez .
Trompeta Ricardo Montero Rey.......•......
Herrador .•..... , Carlos Gil Pegueroles...•.........
Soldado de 1.11. Julián Fabales Márquez .

. Otro de 2.11. Ceferino Martin Iglesias , " .
Reg. Cab.a de PIzarra Otro '" Enrique Cañete Caparrós , .

número 30 , Otro José Vicente Blanco .
Otro José Peñirela Espinosa.. , . , .
Otro , Juan Morales Sánchez CId l Mé't MTt di
0ottro JLu~npRéayo pYMartinez ,...... r~~~~tr~j~, ;ensio~Ia~ac~~ ~~5~npes::

ro _..... UIS rez on...•....... , ··, l't r '
Otro _ Miguel Torréns Gilabet.. . . . . . . . . . . tas mensua es, no VI a ICIa.
Otro Mauricio Muelas Garcia .
Otro " Nicolás López Dojinves , .
Otro , ., Ramón Fúster Bruch .

I
Otro , . . .. Sixto Vélez Garcia .
Otro ...•........ Santiago Vacas Martinez ,.... .
Otro. . . . . . . . . . .. Tomás Rodriguez Calderón. . . .. .. .
Otro " Manuel Losada Sanjurjo . . . . . . . . . . .
Sargento. " " D. Arcadio Ferrades Morera.... .. )Empleo de segun,do tenIente de la escala
Otro............ II José Jiménez Albaladejo ) de reserva retrIbuida.
Cabo •.•........ Justo Comin Martin .....•........ ¡Empleo de sargento.
Otro · BIas Vivas Banet•.•............. \
Soldado•....... ; 8Jduardo Albarda Monrea!. .
Otro Bruno Nieto Falda •.•.••..........
Otro Francisco Vila Peat ,.
Otro " Bernabé del Real Martinez .
Otro Eusebio Martin Rubio '.

Eón. de Vergara,Penin. Otro Euger:io Moreno Manzano .
sular núm. 8 Otro FranCISCO de la Vega Martinez . ..

Otro José Gutiérrez Barbero Cruz de plata del MérIto Mlhtar oon dis·
Otro Manuel Recio Valcera ,.. tintivo rojo.
Otro Manuel Mena Carraza.......•.....
Otro Mariano Ciurana Giner .
Otro. . . . . .. Marcelo Garcia Castaño. • . .
Otro Manuel Cabedo Busquet .
Otro '.' Juan Perea Jara ....••............
Otro , Pedro Cuitia Redondo .......•....
Otro. . . . . . . . . . . . Juan Laza Cuartero .
Otro Juan Moreno Contrera .

I HERIDOS I
Reg. Cab.a dQ Pizarra) . \I<lem id. id. Y la pensión mensual de

:aúooliro 30••••• ; •••• jSoldado Alfonso Pozas Rmz ....•........•. ( 7'50 pesetas, vitalicia.

'

Comandante.•... D. Manuel Fernániez Cabañas .... , Cruz de 2.8. clase del Mérito Militar con
distintivo rojo.

Sargento. . . . . . .. Ramón Orta Acosta.. . .
Otro•..... " .... Valentin Arena Zorrilla .•.•.......
Cabo........•••. Ramón Alvarez Fernández .
Otro•........... Angel López González .
Otro Manuel Carbolloso Fernández .
Voluntario Facundo Ruiz Pérez .
Otro Regino Núñez León .
Otro ' " Prudencia Núñez León .

Escua.drón de Volunta· Otro '" .. Antonio 1\1,,10 Quintana .

f
rias dél Principe Al- OOttro. " .. " " JFuan .~azcaRno. VVale1n1icia Cruz de plata del Mérito Militar con dis-
onso . . . . . . . . . . . . • . ro .. - . . . . . . . . ranmsco UIZ a n............. t' t" .

Otro. . . .. • Dionisio Trigo F;¡rn!\ndez.. . . . . . . . . In IVO rOJo.
Otro , .. Ramón Cruz Expósito .
Otro Manuel Sarmiento Ramirez .
Otro Juan Mt10 Quintana .
Otro Rafael Gudiña Borrajo .
Otro ,..•••.. Ramón Fernández Rodriguez .
Otro•.....•..... Andrés Campos Garcia .
Otro. . . . • . . . . . .. Francisco Carballo Fernández .•.•..
Otro .. _ Pedro Jácome Rodriguez .
Otro Ramón Lavandiza Rodriguez .
'Capitán•........ D. Nemeaio López Sopeña '" . . EmplEO de comandante.
Veterinario 2.°... »Gregorio Escobar Martin .. " .... Cruz de LA clase del Mérito Mílitar con

distintivo rojo.
Sargento. . . . . . .. ) José Reina Serrano Empleo de segundo teniente de la escala

de reserva.
Otro •... '" ..... Eduardo Blanca Solís ...•......... Cruz de plata del Mérito Militar condis·

tintivo rojo.
Empleo de sargento.
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.
Cue~poI Cl80llea NOMBRES Recompellilllll que ae lea conceden

Reg. Cab.!!. de Pizarro~Cabo ........... G '1 R d i Ll {Cruz de plata del Mérito Militar con dis
Ul lermo. o r g~ez ~no.. . . . . . . tintivo rojo y la pensión mensual d

núm. 30 • • . . . . . . . .. Sargento ........ Hermeneglldo SabIdo Rlllcón. .. . . . 2'50 pesetas, no vitalicia.

Madrid 30 de octubre de 1896. MOÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este llón del regimiento Infantería de Covadonga núm. 40, Valen·
Ministerio en su comunicación de 21 de agosto último, el tín Vidal Cordero, en recompensa al comportamiento que
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, observaron en el combate sostenido contra los insurrectos
por re601ución de 22 del actual, ha tenido á bien aprobar en ele Valle de Cayajabos» el dia 4: de junio del corriente año.
la concesión de gracias hecha por V. E. al oficial, cIa· De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
ses é individuos de tropa que se expresan en la siguiente demás efectos. Dios ~l1llrde á V. E. muchos años. Ma·
relación, que da principio con el capitán del primer batallón drid 30 de octubre de 1896.
del regimiento Infanteria de Mallorca núm. 13, D. José Do· MCÁRRAGA

minguez Berrera, y termina con el soldado del primer bata- Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

Relación que se cita

MOÁRRAGA

Recompellilll.ll que ae les concedenNOMBRESCl80lleiCuelpoa I
I

¡Capitán '·O-.-J-O-g-é-D-O-m-i-n-g-u-ez-H-e-rr-e-r-a-..-.-.-.-.-.. ¡lc--ru-z-d-e-l-.-a-c-la-s-e-d-e-l-M-'-ér-i-to-M-I-'li-'tar con

distintivo rojo, pensionada.
Sargento. . . . . . .. Miguel Matallana Rios .
Soldado.. . . . .. . . Juan Castillo Curto ..

1.er Mn. del reg. Infan· Otro•......••... Manuel Expósito López '" •
teria de Mal!orca nú· Otro Antonio Aragón Ruiz .
mero 13 Otro Juan Y~rá Ro~a Cruz Je plata del Mérito Militar con dis.

Otro José RelDa QUIrós ...........• t' t' o'
Otro Antonio Mon15eig Llaurado......... In IVO r JO.
Otro Juan Zapata Conde .

\Otro. . . . . . . . . . .. Francisco Carmona Trenas .
Idem id. de CovadOnga'¡

número 40 Otro '\ Valentin Vidal Cordero 1

-----------.-;...------._------
Madrid 30 de octubre de 1896.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 18 de agosto último, el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino,
por resolución de 22 del actual, ha tenido á bien .aprobar
la concesión de gracias hecha por V. E. al oficial, clases é in
dividuos de tropa que se expresan en la siguiente relación,
que da principio con el segundo teniente de la compañia
movilizada de Cárdenas, D. Francisco Soto Rodríguez, y ter·
mina con el individuo de la polida Fernando Alonso Rodrí·

guez, en recompensa al comportamiento que observaron en
el combate sostenido contra los insurrectos en el cementerio
de Cárdenas (Matanzas), el día 28 de junio del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Diol!! guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 30 de octubre de 1896.

AzcÁRRAGA

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

Relación que se cita

Cuerpos Clases NOMBRES Recompellil8oll que ae lea conceden

Segundo teniente. D. Francisco Soto Rodriguez ....... Cruz de 1.a clase del Mérito Militar con
distintivo rojo.

Cabo ........... José Garcia Alonso........... . ...
Compañia movilizada .• Movilizado ...... Benito Fernández Santiago..•......

Otro ....•....... Gerardo Gallón Blanco. . . . . . .. . ..
Otro .•.......•.. Manuel Lorenzo Campos......•..•.
Otro ............ José Gómez López . . . . . . . . . . • . . . .. Cruz de plata del Mérito Militar con dis-rarg,nto ........ Juan Canto GÓmez. . . . . . . . . • • • . . . • tintivo rojo.

• Guardia ...•.... Manuel Pérez Garcia ......... ; ..•.
GuardIa local. . . . ... . .. Otro•...•..•.... Juan Ramos López.•........•..•..

Otro•...•...•... Pascual Campos Pascual. .•.•......
Policía: .••.....•...•• ¡Otro..•..•...••. Fernando Alonso Rodriguez.•••...•

. I

Madrid 30 de octubre de 1896. AZCÁRRAGA
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Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 20 de agosto último, el
Rey (q. D. g), y en su nombre lA. Reina Regente del Reino,
por resolución de 22 del actual, ha tenirl.o a bien aprobar la
concesión de gracias hecha por V. E. á los oficiales, clases é
individuos de tropa que se expresan en la siguiente rela·
ción, que da principio con el primer teniE<ntl3 de la guerrilla
local de Madruga D. Diego Elías Puta, y termina con el vo
luntario de la misma guerrilla Fermín Pérez Martell, en re-

oompensa al comportamiento que observaron en el combate
sostenido contra los insurrectos en cOjeda) (Hab9.na) el dh
23 de junio del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeeto~. Dios guarde tí. V. E. muchos años. Ma·
drid 30 de octubre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Geueral en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

Relación que se cita

NOHIlRES ReoompensllB que le 161 oonceden

Primer teniente •• O. Diego Elías Prats , }Cruz de 1.& clase del Mérito Militar 90n
¡Segundo teniente. ) Amador la Villa Escobado. . . . . . distintivo rojo.

~
cruz de platfl, del Mérito Militar con dis-

Sargento Lucindo González . . . . . . . . . . . . . . . . tintivo rojo y la pensión mensual de
7'50 pesetas, no vitalicia.

Cabo ...•.....•. Juan Reyes Rivero ICruz de plata derMérito Militar con día·
. tintivo rojo.

~
Cruz de plata del Mérito Militar con dís·

Guerrillero. " ... José Antonio Fernández. . . . . . . . . . . tintivo rojo y la pensión mensual de
2'50 pesetas, no vitalicia.

Guerrilla local de Ma· Otro.. " Agustín Alcorta GauzabeI.. " " . .. . -
druga Otro José Menéndez Fernández......... .

Otro " Máximo Cuesta ; . _..
Otro Félix Lastra López '" .
Otro. _ _ Hermenegildo Gutiérrez .
Otro .. _.. , Isidoro García niaz _ " Cruz de plata del Mérito Militar con dis
Otro _ _ MatíBs Rodríguez..... tintivo rojo.
Otro. . . . . . . . . . .. Francisco García ..•..............
Otro. _ '" Benigno González Diez ..
Otro•... '" . _ Leandro Martinez....•.•...•...... ¡'

Soldado.. • . Joaquin Fuentes Fernández, .
Voluntario Fermín Pérez Martell .
I I

Madrid 30 de octubre d~ 1896. AzcÁRRAGA.----
Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E á este

Ministerio en su comunicación de 19 de agosto último,
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, por resolución de 22 del actual, ha tenido á bien aproo
bar la concesión de gracias hecha por V. E. al oficial, clases
é individuos de tropa que se expresan en la siguiente rela
ción, que da principio con el segundo teniente del primer
batallón del rEgimiento Infantería de Almansa núm. 18, Don
Isidro Díaz Conejo y termina con el soldado del mismo

cuerpo SalVAdor Reverter Guzmán, en recompensa al com
portamiento que observaron en el combate sostenido contra
los insurrectos ~n «Tinoyitas) (Pinar del Rio), el dla 5 de
julio del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
30 de octubre de 1896.

AZCÁRRAG!.

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

Cuerpoa Clases

Relación que se cita

NOMBRES Recompensas que se les conceden

---------1--------1--------------.·-
'Segunto teniente. D. Isidro Díaz Conejo .•.......... -Icruz de 1.& clase del Mérito Militar con

distintivo rojo, pensionada.
Sargento Francisco Tales Rodríguez , ..
Cabo Bias Calabria Jimeno .
Cormta Manuel Ramón Lamuela .
80ldado _. Ramón Lardier Pérez . . .. . _
Otro José Mengual Costa Cruz d(l plata del Mérito Militar con dis·

Lar bón. del reg. Iota Otro '" Antonio Solamilla Taragón _. tintivo rojo.
de Almansa núm. 18 Otro Marin Chaler Franer. . . . . .. . .

Otro Miguel Dalmau Quero!. .
Otro Tomás Ruiz Nada!.. _ .
Otro. . . .. Juan de Diego Gutiérrez ....•......

, HEWOO , I

~
cruz de plata del Mérito Militar con dia·

Soldado " Salvador Reverter Guzmán. • . . • . . . tintivo rojo y la pensión mensual deI I 7'50 pesetas, vitalicia.

Madrid 30 de ootubre de 1896. AZCÁRRAGA
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Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio, en su comunicación de 29 de agosto último,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, por resolución de 22 del actual, ha tenido á bien
aprobar la concesión de gracias hecha por V. E. al ofi
cial, clases y voluntarios que se expresan en la siguiente
relación, qqe da principio con el capitán de voluntarios
del tercio de Placetas D. J. Flores Pedrera y Mesa y termina
con el cabo del mismo tercio Ramón Alonso García, en recom-

613

pensa al comportamiento que observaron en el combate sos
tenido contra los insurrectos en cJllguelles) y «Rincón
Hondo~ (Las Villas), el dia 17 de junio del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 30 de octub"re de 1896. .

Alc1RRAGA

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Quba.

Cuerpos CIMes

B.elaci6n que se citg

NOMll,RES Recompensa.s (ue se les conceden

Madrid 30 de octubre de 189~. AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 3 de septiembre próximo
pasado, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, por resolución de 22 del actual, ha tenido á bien
aprobar la concesión de gracias hecha por V. :ro. á los ofi
oiales,olases é individuos de tropa que se expresan en la
siguiente relación que da principio con el capitán de Infan
tería D. Eladio Pin Ruano y termina con el soldado del pri
mer bat~llón del regimiento Infanteria de América núm. 14,

Antonio González Benítez, en recompensa al comportamiento
que observaron en el combate sostenido contra los insurrec
tos en los «Cañaverales del Brazo» (LalS Villas), el dia 16 de
abril del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás" efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de octubre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor General en Jefe del ejército de la iela de Cuba.



Comisión activa ••••••• ¡Capitán••••••••• D. Eladio Pin Ruano •••••••••.••••}Cruz de 1.a clase del Mérito Militar con
Segundo teniente. ~ Guillermo Lecea Macias •••••••• j distintivo rojo, pensionada. _
Capitán......... »Ksteban Martinez Prados...•.••• /Cruz de 1.a clase del Mérito Militar con
Segundo teniente. ,. Enrique González Rodriguez..••. ~ distintivo rojo.
Sargento••••••.• José Ramos Velázquez , •
Otro•••••••••••• Luis Arias Saavenra ••••••••••••••
Otro•••••••••••• Antonio .Alonso Batle.••••••••••••.
Cabo•••••••••••• Antonio Navarro Ruiconde•••••••.•
Otro Agustin Miguel Abarcos .
Otro.••••••••••• Florentino Viejo ·Barroso •••••••••.
Corneta••••••••• Fabián Sebastián Málaga ••••••••••
Otro. o •••••••••• José Fernández Fernández•••••••••
Soldado " •• Ramón Yarza Gaitan ..
Otro•••••••••••. Juan-8ánchez Rub.•••••••••••••••
Otro Julián Rubio Gllrcia " .
Otro Martín Garcia Elvira ..
Otro•.•.•• '" ••• Modesto HorcajaQa Elche .
Otro. • • • • • • • • • •• Fausto Marín Moya ..
Otro ll.1adio Palacios López ..
Otro•••••••••••• Atilano Mar1fnez Povada •••••.••.•
Otro••••.••••• " Facundo Ochando Soriano .
Otro.••.••••• '" Juan da Mata Gareta •••••••• ~ •••••
Otro Cástor Pérez Castillejo .
Otro AngelPérez Sánchez .
Otro•••••••••••. Agustín de la Fuente Bonilla: •••.••
Otro. • • • • • • • • • •• Adamo Amero .
latro.·. • . • • • • .. •• Santiago Gallego Ruíz .

• Otro............ Miguel Santol» Me/das .•••••••.•••.
Otro•.•••••••••. FranciRCo Garcia Civico •.•••••• , .•
¡Otro Ft:!lipe Pérez Lara.•••.•••••••••.•.
!Otro.. • • .. .. Marcos Bravo Izquierdo .
IOtro. • • • • • • • • • •• Doroteo Dlaz Martín ••••••••••••••

Eón. Caz. de Ca.taltl.ña Otro•••••••••••• Dionisio Muñoz Plaaenoia••••••••••
núm. 1 Otro••••••••.••• Natalio Herrera Sartil••••••••••••.

Otro Melchor Sánchez Flórez ..
Otro•••••••••••. Claudio de la Iglesia González••• , "
Otro tLusebio de Pablo Jíménez .
Otro•••••••••••. Claud~o Sánchez M~rtin •••..•••••• Cruz de plata del Mérito Militar con dls.
Otro•••••.•••••• ~useb:o d~ Pablo JlInénez. •••••••• tiotivo rojo.
Otro•••.•••••••. Claudlo Sanchez Martín ••. ' .••••••
Otro•••.•.••.••. .fusto Miguel Joanea ••.•••••••••••
Otro José Mt-ngíbar González .
Otro•••••••••••. José Ct:!ballos Bauza•••••••••••••••
Otro•••••••••••• Félix Castillanos Gómez•••••••••••
Otro. • • • • • • • • • •• Amadeo Ortiga Valera •••••••..•..
Otro•••••••.•••• ~aturninoRoldán AvDa .••••••••..
Otro. • . . • • • • •• •. Donato Fernández Hoyos •...••.••.
Otl:o••••.•..•••. Julián Jávega Perona •• , ••••••••.•
Otro••••••••••• , ~ímón Pelletero Ordás •••••.•.••..
Otro•••••••• , ••. Jenaro Simón Marcos .•••.••••••..
Otro•••••••••••. Juau Callado Gareia ..•••.••••••••
Otro •.••••.•••• , Guillermo del Pozo Hernández .•••.
Otro••••••..•••. Gustavo Solera Garda .•..•••••.•.
Otro•.••.••••••. Jesús Santos Marcoa .••••••..••••.
Otro •••••••. ' • •• Pedro Hernández Sanchez .••••••••
0\;1'0 •••••••••••• Manuel Rodriguez Asendo•.•••.•••
Otro. • • . . . .. Antonio Diego Comerón .
Otro ••••.••••••• Anastasio Alvarez Corrales •.•.•••.
Otro Andrés Mogoyo Rubio .
Otro Autonio Seguedo Diaz ..
Otro ••••.••••••• Fabián HtlrnándE'z Vaquero••••••••
Otro••.•••.•.••. Manuel Gordillo Pérez .
Otro.••••••.•••. Manuel Arrunz Hetllández ••••••.•.
Otro••••••••••.. Guillerme del Pozo Hernández •••••
Otro.. .. .. . .. Felille Hernández Pérez .
IOtro•••••••••••• Caaildo Ballesteros Pérez •••••••. '••
Sargento ..•••••• Melitón Maure González .••••••..••
Otro.•••.••.•••• Salvador Lanío Olondad••.••••.••
Cabo•••.••..•••• José Vel:de Carnic6u .•.•••••••••••

1.er Mn. del reg. InVl. Saldado•••••.•.• Indalecio Quintana Nodil •.••••.•••
de América núm. 14. Otro •••••••••••• Ramón Pérez Vázquez..•••••••.•••

Otro•••••••••••. ::ievl:lrianfl Larríba Valle •••••••••••
Otro. • • • •• • • • • •• Manuel Nieves Nino ••••••••••••••
Otro •••••• , .'•••• Máximo Marin Péraz••••••••••••••
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Relaci6n que Se cita •
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Cuerpo. CIaseN
.

NOMBRES Recompenl!lls que se leN concedenr1dadO
•••••••••

Manuel Rodríguez B.)rrego .••••••••
Otro.:•••••••••. Manuel Carril Suárez..•••.•••••••.

l,er Mn. del reg. Inf.a Otro ............ Manuel Rúa Alomo............... Cruz de plata. del Mérito Militar con die
de América. núm. 14. Otro••••.••.•.•. Manuel Ma8!'gul Casal!'! ••...••.•••• tintivo rojo.Otro •.••.••••••• Mariano Creflpo Cuesta ...•••••.••.

. Otro .••••.•••••• Luis Blanco Legido •••••.•••••..•.
Otro •.•••••.•••• Antonio González Benitez••.••••.•.

\ ,. 1

D. O. nt4n, 246

Madrid 30 de octubre de 1896.

." ,'"
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E:x:cmo. Sr.: En vista de lo e:x:puesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 19 de agosto último, el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina. Regente del Reino,
por resolución de 22 del aétual, ha tenido á bien apr(,bar

190 concesión de gracias hecha. por V. E. á los oficiales, clases
é individuos de tropa que se e:x:presan en la siguiente rela·
ción, que da principio con el capitán del primer batallón
del regimiento Infantería de Murcia núm. 37, D. Adolfo
Pardo Useleti, y termina con el soldado del mismo cuerpo

BieDvenido Rivot Allegret, en recompensa al comportamien
to que observaron 6n el combate sostenido contra los insu
rrectos en cCuramagüey), sobre el río Canima (Pinar del'
Río), el día 6 de marzo del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dlosguarde aV. E. muchos años.' Madrid
30 de octubre 'de 1896•.

McÁBRAGA.

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

Cuerpos

Relación que se cita

NOMBRES Recompensas que ee les oonceden

Capitán .••••••.• D. Adolfo Pardo Vseleti. ••••••••••. (
Segundo teniente. ) Lino Cordal Martínez •.••.•.•••• Cruz de La clase del Mérito Militar oon
Otro........ .... ) Balbino Vázquez Castellanos..... distintivo rojo.
Méd.o provisional ). Salvador Palacio Panero. .•.•••. .
Sargento•..•..•. Adolfo Alvarez Alvarez ..••...•.•..
Otro. • . • . • • • • • . . Manuel Barreira •••.•••••...••....
Oabo • • •• • • • • • •. Manuel CampaR ..•••.•••.....•...
Jtro •....•..•••. Francisco Diez Fresno .
)tro Emilio Lage Incógnito C d 1 t d 1 Mé 'to Milita' d'

Ot J é Ló R d í . ruz e p a a e rI r con lS-
l.er Mn. del reg. Inf.a ro............ os pez o r gu~y. •..••..•.•.•. tintivo ro'o

de Murcia Ulim 37 Soldado •••••.••• Marcos González RUlz. .••••• •••• . . J •
• .• Otro •.....••..•• Emiliano Gutiérrez Gallego .•.•.••.

Otro•..•..••.•.. Dionisia Lahuerta Hernández •...•.
:.>tro. . . • • . • . • • •• MarceJino Alonso ...••.•...•..•...
Otro Manuel Abad Candavedo ..
Otro Claudia Marcos Tablares ..

" . HERIDOS I .
N • M ~ B 1 )cruz de plata del Mérito Militar con dis-
lSolriado ..•••.•.. F~anClsc.o U~(1Z er auga.. .••• ••• tintivo rirjo y la pensión mensual de
IOtro•••••••••••. BIenvemdo Rlvot y A1Jegret ••••• "1 2'50 pesetas, no vitalicia.

E • '

Madrid 30 de octubre de 1896. AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista de lo e:x:puesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 27 de agosto último, el
Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Rei·
no, por resolución de 22 del actual, ha tenido á bien apro-

, bar la concesión de gracias hecha por V. E al oficial, clases
é individuos de tropa y paisano que Se expresan en la si·
guiente relación, qúe da principio con el primer teniente del
batallón Provisional de la Habana D. Agustín Pareja Albala.~

d\lJoy ter¡:pinll <)o:q. eJ paisano D. Eulogio 'Uranga Llanes, en

recompensa al comportamiento que observaron en la defensa
del fortín del destacamento de cFaco Faca), atacado por los.
insurrectos el dílt 20 de junio del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
30 de octubre de 1896.

AZCÁRRA.GA

Sefior General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.
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Cuerpos Clases

1.° noviembre 1896

Relaci6n que se cita

NOMBRES'

D. O: n'dm. 246

Recompensas que se les oonceden

..

. ~.t; ,~,
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•..,. }1

, :;;; ~

AiCÁBRAGA

Señor General en Jefe del &jército de la isla de Cuba.

con el soldado del mismo escuadrón Jerónim9 Pérez Fuentes,
en recompensa al comportamiento que observaron en el
combate sostenido contra los insurrectos en el cementerio de
Cárdenas (Matanzas), el día 28 de junio del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
30 de octubre de 1896.

Primer teniente •• D. Agustín Pareja A1ba1adejo •••.•. Cruz de 1,!1. clase del Mérito Militar oon
distintivo rojo.

Sargento. • • . • . .. Antonio Abalos Garcia •••••.••••••
Cabo Julio Pirera MuñlJZ •••••.•..•••••.
Soldado•••••••.. Matías Lejarra Otaola .•.•••..••••.
Otro••••.•.••••• Antonio Martinez Bozanta •..•••.••
Otro•••••••••••• Segundo José Aramburo ..•••• 'N'"
Otro•••••••••••• Antonio Fernández Incógnito.••••••

Batallón proTisional de Otro•••••••••.•• Emilio CasadesUi:l Antúnez.; ••.••••
la Habana••••.••••• Otro•.•••••••.•. Rafael LBhero Pino .• " .••.•••••••

Otro•••••..•••.. Agustín Nobles Sánchez ••••••••••• Cruz de plata del Mérito Militar con dis
Otro••.••••••••• José López Madrid................ ,tintivo rojo.
Otro•••. " Miguel Alonso Hernández..•..•.• "
otro.. • • • • • • • • •. Cristóbal del Rio Montesinos •••••..
Otro•••••••••••• Jaime Carbonell Olivar .••.••••••••
Otro. • • . . • • • • • •• Tomás Junco Muñoz ••.•••.•.•.•••
Otro ••••••••.••• José Mercadal Mercadal ••••.••••••
Otro •••••••••••• Tomás Montero Hernández.••••..••

Comunicaciones ••••••• ,Telegra&ta • • • •• D. Nicolás Blanco Benitez.•••••••..
» Paisano.... •.••• »Eulogio Uranga Llanes .• ~ ••.•••

1
Madrid 30 de octubre de 1896. AzcÁRRAa&.

--e 10

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Miniiterio en su comunicación de 1.0 de septiembre próxi·
mo pasado, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina·Re·
gente del Reino, por resolución de 22 del actual, ha. tenido
á bien aprobar la concesión de gracias hecha por V. E. al
oficial, clases é individuos de tropa que se expresan en la si·
guiente relación, que da-principio con el segundo teniente de
la reserva grat.uita, con destino en el escuadrón de moviliza
dos de Cárdenas, D. Eulogio Fernández Castrillo y termina

1

Relación que se cita

Cuerpo. NO)ffiRES Recompensas que se les conceden

2.0 teniente ~scala D. Eulogio Fernández Castrillo ••• .íCru~ ~e~.a cl~se del ~érito Militar con
rva. gratUlta... { dIstmtlvo rOJo, penSIOnada.

Escuadrón de moviliza- Soldado.•••••••• José Suárez ~inaldo••••••••••••••
dos de Cárdenas••••• Otro ••••••••••.• Manue~ IgI~sIas•••••••••••••••••••

Otro. • • • • • • • • • •• GregorIo PIneda Cuesta ..••..••••.
Otro•••••••••••• Ca} etano Mora Mora •••...••••••.•.
Otro••••••••.•.. José Cobos Ruvino ....••.......•. ,Cruz de plata del Mérito Militar con dis-

¡Guerrillero •••••• Diego Canarro Mimbrero.... .•. . •. tintivo rojo.
Guerrilla del batallón Otro•.••..•.•••. Daniel Sánchez Aranda. • . • . • . • . . • • .

de Bailén, Peninsular Otro •.••• ; •••••• Diego Menacho Díaz .•...••••.••••
núm. 1 Otro ....•.•••••• José Recio Monroy .

Otro ; José Valverde Reg~lón ..

1 HERIDO - I .
Escuadrón de moviliza ~cruz de plata del Mérito Militar con dis-

d s d Cá denas •.• :iSoldado Jerónimo Pérez Fuentes. .•• ..• . .•. tintivo rojo Y.la .P!lnsión mensual de
o e r . j I 2'50 pesetas, vItalICIa.

Madrid 30 de octubre de 1896. AZOÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta formulada para
premiar lo! servicios prestados en la defensa del Ingenio
«Antillas), el día 21 de diciembre del año próximo pasado,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen~e del Rei·
no, por resolución de 22 del actual, ha tenido á bien conce·
der á las olases é individuos de tropa que se expresan en la
siguiente relación, que da principio con el sargento del pri.
mer batallón del regimientoI.~. del Rey nlim. 1, Don

Justo Martínez Lete, y termina con el soldado del mismo
cuerpo, Luciano Alonso Sánehez, las recompensas que en la
misma se expecifican.

De real orden lo digo á V. :ID. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho! afios. Ma
drid 30 de octubre de 1896.

AlOÁlU\AGA

Sefior General en Jefe dol ejéroito de la Isla do Cuba.



CuerpOll ClMel NOMBRES Recompensas que le les conceden

Sargento •••••••• D. Justo Martinez Lete ..••••.••..• ¡EmpleO de segundo teniente de la. escala
de reserva.

Cabo ••••••••••. Francisco Ruiz Roldán••.•...•••.•
Soldado.•••....• Antonio Larios Ijalba .••••..••••..
Otro•••••••.•.• Adrián Pascual Marin•••••.••••••
Otro ....••••.••• Andrés Moreno Pérez • : •.•.•.•.••.
Otro•.....••.••• Cayetano Barco Martinez.•••.•.••.

1. er bón. del ret;. Infan-(Otro............ Daniel Gómez Marrodán..••..••••.
tería del Rey núm. 1. Otro •..•••••..•• DJmingo Sáinz Bretón .•.••.••.•.• Cruz de plata del Mérito Militar con dis-

Otro .••.•.•..••• Félix Alonso Navujas .•••.•.•••••• tintivo rojo.
Otro••..•••••.•. Julian Alonso Navajas ••••...•••..
Otro.••.•.••.••• José Martinez Gil. .•••••.•.•...••.
Otro•.•••••••••. Francisco Calvo Gil. ••••••••••••••
Otro•.•.•••..••• Ricardo Sigüenza Plata••••••••••••
Otro ••••.••••••. Raimundo Aguirre Maestre .•••••• ;
Otro .••..•..•••• Luciano Alonso Sánchez .••.••••••.
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REDENCIONES

9" SECCIÓN
RETIROS

7." SEOCION

Excmo. Sr.: En vista de los escritos que V. E. dirigió
aeste Ministerio en 10 y 17 de julio próximo pasado. curo
sando instancia. de retiro y dando cuenta de habérselo antia
cipado, promovida por el capitán' de Xofanteria D. Julián
Hermosa López, el oual desea fijar su residencia en esta coro
te, ell'tey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del

MAROELO DE AzC.ÁliRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Erlremadura.

Señores Capitán general de las islas Filipinas, Presidente del
Consejo Supremo de Guerra y Marina y o.rdenader de pagoa •
de Guerra.

AZOÁ.R:l:U.GA

-+-

'i.a SECCIÓN'

REEMPLAZO

, . 8.a SECCIÓN
Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida por I

Vicenta F6l"rándiz, vecina de Gorga (Alicante), en súplica de I Excmo. Sr.: Habiendo cumplido en 20 del mes actual
que se la conceda autorización para redimir á metálico á su . el plazo que determina la real orden de 26 de agosto último.
hijo Elias Nadal Ferrándiz, recluta del reemplazo de 1895, I por la que se concedió la vuelta al servicio activo hasta
que 'sirve en el primer batallón de Artilleria de plaza, el Rey ¡ completar los 35 años necesarios para optar al máximum de
(q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, se ha ; retiro al oficial primero del Cuerpo Auxiliar de Oficinas lIili·
servido desestimar dicha petición, con arreglo á lo dispuesto . tares D. José Ortiz de Zárate y Mendoza, el Rey (q. D. g.), Y
en.el arto 153 de la ley de reclutamiento. en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido dis·

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y poner que el referido oficial cause baja en el cuerpo á que
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. pertenece por fin del mes actual y pase á la situación de re·
Madrid 30 de octúbre de 1896. tirado con residencia en esta corte, asignándole, en definiti·

AzCÁRRAGA va los 90 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean 225 pe·
setas mensuales, que habrán de satisfacérsele por la Paga.
duria de la Junta de Clases Pasivas, y el tercio de esta canti·
dad, consiEtente en 75 pesetas, también al mes, que lo serán
por las cajas de Filipinas; ambas cantidades á partir del
1.° de noviembre próximo venidero, pudiendo justificar su.
existencia por medio de oficio como comprendido en el ar·
ticulo 2.° del real decreto de 16 de octubre de 1882, cuya.
circunstancia se hará constar en el real despacho de retiro.

De orden de S. M. lo digo á.V. E. para su conocimiente>
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de octubre de 1896. '

Señor Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 7 del actual, cursando instancia promo
vida por el comandante de Infanteria D. L:!lis Figueras Fer·
nández, con licencia en esa región corno herido en campaña,
solicitando se le conceda quedar en situación de reemplazo
por enfermo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido disponer que el interesado
quede sujeto á 10 preceptuado en los articulas 5. 0 y 6.° de
la real orden de 27 de julio último (C. L. núm. 179).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
30 de octubre de 1896.

Beñor Oapitán general de Galicia.

Señores Capitán general de la isla de Cuba, Inspector de la
Caja general de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.



Reino, ha tenido ti bien aceeder tí la pf-tición del recurrente, I Excmo. Sr.: En viFta del el'crito que V. E. dirigió .lÍ

aprobando, aE'imismo, la determinación de V. E., abonan-I este Ministerio en 26 de agosto último, dando cuenta de ha
dOEe al inter.esado, desde primero del mes siguiente al en ber expedido pasaporte por cuenta del Estado, en la parte
que cause baja en ese distrito, el haber provisional de 210 pe- reglamentaria á D. Fernando Luna :Marm, hijo del capi-

o setas ménsuales, que le corresponde con arreglo á los años Mn de InfantHia D. José Luna Ma.rquez, para que regrese á
de servicio que cuenta, cantidad que le será satilifecha por la Península, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reiha Re·
la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, interin el Con- gente del Reino, ha tenido á bien aprobar la determinación
sejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca de lo! de- de V. E., por hlillarse ajustada á lo prevenido en el artiou
rechos pasivos que, en definitiva, le pertenezcan. lo 11 de las instrucciones de 7 de noviembre 1891 (C. L. nú-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y mero 426).
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mil.' De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dríd 30 de octubre de 1896. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchl:lS años. MIl-

AZCÁRRAGA drid 30 de octubre de 1896.
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Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Señores Capitán general de la primera regióll y Presidente
del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-.-
SUELDOS. HABERES Y GRATiFICACIONES

9." SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vi~ta de lo propuesto por el Director
de la Academia de Artilleria, y según 10 dispu'36to en el real
decreto dE> 4 de abril de 1888 (C. L. núm. 123), el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder la gratificación anual de 600 pe
setas, al capitán profesor de ditha Academia Antonio Osset y
Noviu, CUj a gratificación le será abonada á partir dd dla
-1.o del actual.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. .m. muchos años. Ma
drid 30 de octubre de 1896.

MARCELO DE AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la Aca·
demia de Arüllería.

_.-
TRANSPORTES
7.· SECC¡ ÓV

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
teniente coronel de Infantería de ese distrito, D. Arístides
Goicoviehe Banesteros, en uso de licencia por enfermo.en esta
cort~, solicitando se le conceda el rl:dntegro de pasaje de re
greso de esa antilla á la Peninsula, que satisfizo de su pecu.
lio, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien acceder á la petición del r(:currenta
por justificar que efectuó el viaje en buque de la Compañia
Transatlántica, y haber abonado por su cuenta el importe de
'dicho pasaje, siendo 1!8imismo la voluntad de S. M., que al
incorporarse á su dtstino lo verifique por cuenta del Eetado,
con arreglo á lo preceptuado en la real orden de 28 de sep·
tiembre próximo pa8ado (C. L. núm. 265).

. De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
arid 29 de octubre de 1006.

MARCELO DE Azd..RRAGA

Señor Capitán general de las islas Filipinas.

Señor Capitán general de la cuarta región.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió ti •
este Ministerio en 15 de septiembre próximo pasado, dando
cuenta de haber expedido pasaporte por cuenta del ~tado
á D.a Eloisa Hernández y JIvtinez, esposa del escribiente de
segunda clase del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Bilitares Don
Enrique de Andrade Anca, para que regrese á la Peninl!uls,
el Rey (q. D. g.), Y en su'nombre la Reina Regenta del Rei·
no, ha tenido á bien aprobar la determinación de V: :ID., por .
hallarse ajustada ti lo prevenido en el arto 11 de las instruc
ciones de 7 de noviembre de 1891 (C. L. núm. 426).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde A V. E. muchos años. Ma·
drid 30 de octubre de 1896.

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de 18 saganda, sexta y octava
regiones.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 14 de septiembre próximo pasado, dando
cuenta de haber expedido pasaporte por cuenta del Estado
ti, D.a Dolores Alamar Delgado, esposa del escribiente de se·
gunda clase del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares D. Joa
quín Taza Peinado, para que, acompañada de cuatro hijos
regrese ti la Península, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la ~eter

minación de V. E., por hallarse ajustada ~lo prevenido en
el arto 11 de las instrucciones de 7 de noviembre de 1891
(C. L. núm. 426).

De' real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de octubre de 18t/6.

AZCÁRBAGA

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de la segunda, sexta y octava
f¡¡giones.

Sefior Capitán general de la isla de Cuba. Excmo. Sr.: Eln vista del escrito que V. E. dirigió á
Señores Capitanes generales de la primera, segunda, sexta y este Ministerio en 14 de l!Ieptiemb~e próximo pasado, dando

octava regiones, Inspector de la Caja generl\l de Ultramar cuenta de haber expedido pasaporte por cuenta del Estado
yOrdenador de pagos de Guerra. á n.a Aniana Péréz Moy&no, espoSJ, del escribiento de segun·

1 .
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da clase del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Mimares D. Enlate
rioBustos Adán, para que, acompañaaa de sus cuatro hi·
jos, regrese á la Península, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina negente del Reino, ha tenido á bien aprobar la de
terminaciÓn de V. E., por hallarse ajustada á lo prbvenido
en el arto' 11 de las instrucciones de 7 de noviembre de 1891
(O. L. núm. 426).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de octubre de 1896.

AZCÁRBAGA

Señor Oapitán general de la isla de Cuba.

Señores Oapitanes generales de la segunda, sexta y octava
regiones.

-+-
ZONAS POLÉMICAS

5.· BElCCI6N

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. en su
escrito fecha 9 de septiembre último, al cursar la instancia

-promovida por el súbdito inglés, vecino de Manila, Mister
John Auchterlonie. en súplica de autorización para circuir con
muros de cerca y parte con verja de hierro la finca en que
la sociedad de que es secretario, tien~ establecido un juego
de pelota, en la calle de San Marcelino del arrabal de la
Ermita, dentro de la 2.a zona polémica de aquella plaza,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la, Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien acceder tan sólo á la construcción de la
verja de hierro citada, y 1.lprobar el anticipo de permiso otor
gado por V. E. para ejecutar dicha obra, que habrá de ajus
tarse á lo que de ella indican los planos presentados, y que·
dar sometida en todo tiempo á las prescripciones de la
legislación vigente sobre construcciones en las zonas polé
micas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 30 de octubre de 1896.

MARCELO DE. AzCÁRRA.GA.

Señor Oapitán general de las islas Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. El., en
su escrito fecha 22 de septi!3mbre último, al cursar la ins
tancia promovida por el vecino de esa capital D. Modesto
Ojeda y Ifartínez, en súplica de autorización para construir
una casa de madera y un aljibe en el solar de su propiedad
nÚm. 51, de la 3.a. zona polémica del frente Este de la in
dicada plaza, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido ti bien acceder á lo solicitado
por ell'ecurrente, y apl'oba~ el anticipo de permiso otorgado
por V. E. para ejecutar las obras, siempre que é"tas se
ajusten ti lo indicado en los planos presentados y queden
sometidas á las prescripciones vigentes sobre construcciones
en las zonas polémicas de las plazas de guerra.

De :real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aiíos. Ma
drid 30 de octubre de 1896.

ArcÁBRAGA

Señor Oapitán general de la isla de Puerto Rico.

~

Excmo. :::Jr.: Eu vista de lo m.nuifesti(h llor V. }j;. N¡
su {-scrito fecha 11 del corriente, al cursar la instancia pro
movida por D. Pablo Galbetll y M. Giganda, vecinoA de Palm
pIona, en súplica de autorización para con!:1truir un kiosco
de madera en la finca de SlJ, propiedad, situada en el barrio
de la Maglalena, dentro de la 2. 11 Zona polémica de la citada
plaza, el Rey (q~ D. g.), Yen su nombre la Reina Reg@nte
del Reino, ha tenido á bien acceder á 10 solicitado por los
recurrentes, siempre que la obra se ajuste á loa planos pre·
sentados, se ejecute dentro del plazo de un año, á partir de
la fecha de esta concesión, y quede sometida en todo tiempo
á las demás prescripciones de la legislación vi,.!.ente, sobre
construcciones en las zoñas polémica! de las plazas de
guerra.

De real orden lo -digo á V. E. para su conocimiento y
demás efef.:tos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de octubre de 1896.

AzCÁRRAGA

Señor Oapitán General de Burgos, Navarra y Vascongadas.

cmCULAltES y DISPOSICIONES
de la Subseoretaria. '1 Seociones de eab Wniatorlo

'1 de lu Direooiones generales

HOJAS DE SERVICIOS

3.a SECCIOH

Circular. Los primeros jefes de los cuerpos del arma
de Infantería de los distritos de Ultramar en que sirvan los
segundos tenientes de la esrala activa que figuran en el
AnUa1"ío, desde el numo 129 al 283, ambos inclusiv.e, remi
tiráná la mayor brevedad á eotaSel'ción,copias c(,nceptuadas
de las hojas de servicios y de hechos de los mismos, con el
fin de acompañarlas á la propuesta de clasificación de apti
tud para el aSCenso.

Madrid"tO de octubre de 1896.

El Jefe de 1.. Sección.

Enri(lue Oortés

-.-
LICENCUS

9,· SECCIÓN

En vista de lo solicitado por el alumno de esa Academia
Don Gerardo Requeséns Rodríguez, y del certificado médico
que acompaña, he tenido por conveniente concederle un
mes de licencia por enfermo para Talavera de la Reina (To
ledo).

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de octu
bre de 1896.

El J efe de la Sección.

Enriq,ue de Oro$co

Seiíor Director de la Academia de Infantería.

Excmo. ~eñor Oapitán general de la primera regi6n;

l.M:l'RENU y LITOGlU..B'fA DEL DEPÓliirrO Dlll LA. GtJ:Ill.B.lU.
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SECCION DE ANUNCIOS
·OBRlS EN VENTA EN' LA A.DMlNlSTlUCION DEL «DIARIO OFICIAL· y «COLECCIÓN LEGmTIVi·

y CUYOS PEDIDOS HAN DE DIRIGIRSE AL ADMINISTRADOR

.. ESCALAFÓN
DEL

ESTADb MAYOR GENERAL DEL EJERCITO
y DE LOS

CORONELES DE LAS ARMAS, CUERPOS É INSTITUTOS

Terminada su impresión, se halla á la venta en esta Administración y en casa de los sefíores Hijos de Fernández
Iglesias, Carrera de. San Jerónimo núm. 10, almacén de papel y objetos de escritorio, y habilitados de los Cuarteles
generales.

El Escalafón contiene, además de las dos secciones del Estado Mayor General, las de los sefíores Coroneles, con
separación por armas y cuerpos, y después la escala general por el orden de antigüedad que cada uno tiene en su
empleo, y va precedido de la resefía histórica y organización actual del Estado Mayor General y de un extracto com
pleto de las disposiciones que se hallan en vigor sobre las materias que afectan en todas las situaciones que tengan .
los sefíores Generales. .

Precio: 3 pesetas en la Península y 5 en mtramar.

L.:EDG-:D!J::L...A.Ox6:N"

Del afta 18T5, tom0ll2.11 Y 3.°, t 2'50 pelleta!! uno.
Del de 1885, tomOl!lI.o Y 2.°, 1\ 5 íd. íd.
De 108 aft!J8 18'16,1878, 18'19., 188'1, 1889, 18l1C, 1892 á Y 1895, 5 ~eootlll! nno.
Lo« aetlol'8l'l jefas, eflcilllea é Individuos de tr(;;.a «-!le deE<OOJl lV1qnirlr toda Ó pArte de la~ publicadll, podrán 4a'il8rlo ab.

nando 6 pesetas mensnales.
se admiten annnci08 rel¡uJlonadQEl con el Ejército, á 50 céntimoola linea. por Inserción. A 10!l aD1lllciante!l qa:e d8IJSEl.7• .f!.guren !lU

&nttlloiae por temporada qne exceda de trea me!'t'lll, 86 les halá una oonifteaclón del 10 por 100.
Diario QIlcial ó pliego de ÚpZacióH qtle se com¡:.re l!ll1elt~. !lfanda del día. 26 ciintlmos. Los atl'asadoe, 1\ lID íd.

Laa tmbseripclOll.es parthmlares podrán hawr¡;~ en 1.. turma ..ignle.ute.
l." A. la (hleccióit Legillatif1ll, al preeiodG 2 r.esetae trlnia¡¡tre, y 8tI alta eerá pre(Jf~enteen primero de 8n.,
J." Al Diario O)fcial. al ídem de 11 íd. íd., Y en alta podrá ser en primero de cualquier t.rimelJtre.
l... Al Diario Ojlcialy Co~ LegiJZatWa, sI ídem de ó íd. íd. , Y BU alta al Dit:wio Oficial. en cualquier trlTJlestre y á la Oo~ La·

gillatit:Ia en prUnQro do aBo.
Too8IJ lu snbBCripcionea darán oomiem:o en principio de trimestre nattlral. sea oualquIera la fecha de tm: alta, dentro de 8!tI

período.
Con la legislación corriente se dIstribnlrá la conafpondlente á otro atoo de la atrasada.
En Ultramar loe precios de eubscrlpción liarán Al doble qne en la Península.
~ pagos han de Terlilcarse por adelantado.
Loa pedido. yg1reB, al Administrador de! Diario Oficial Y Ooüc...~ Lcgi3latítl4.

DEPOSITO DE LA GUERRA
Ea ... íallerea tie e.úo &ialltlect.lea" iIe .Ilaeen t.lla ..1.... 'e I.pres••, e.i..... '1'.raalarl•• para 1.. _t.le~'1'epeJl.e.e"'•

• el Ejérch., á precl•• _.n''''c", '
CATÁLOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN EL MISMO

ORDENANZAS DEL EJÉRCrrrO
ARMONIZADAS CON LA LEGISLACIÚN VIGENTE

2." EDleION. CORREGIDA y AUMENTADA

UÓMPRENDE: Obligaciones de todas las clasea, Ordenes generales para ofiéiales, Honores y tratamientos
militares, Servicio de guarnición y Servicio interior de los Cuerpoa de infantería,. de caballería.

ti ....... W.. ...~ .. lO ..... '"'.""",

La obra tiene forma adecuada para servir de texto ó de consulta en todas las Acaoomias militares, y es también
de gran utilidad para el ingre&> en roa Colegios de la Guardia Oivil y de Oarabineros.

Su precio en Madrid, encartonada, es de S pesetas ejemplar; y con 60 céntiuJ.OI!l más lfle·remiteoortiftoo.dA •
provinoiM.


